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Me pubífica hs« llaríes, «fwewes Sábados Laa leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Afri
ca sujetos á la legislación peninsular, á los veinte dias de la promulgación, si en ollas 
no se dispusiera otra cosa. Se entiendo hecha su promulgación el dia en que termine la 
inserción de la Ley en la Gaceta.Se micribe en U Escwüa-Tiíogiífica^ calle de la Miaericerdia númere 4,

Loa auacriptorea tienen derecho ademáa de los nútneroa ordinarios á los extraordina
rios, excepto loa que contengan las listas electorales rectificadas que podrán adquirir con 
un 35 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Preñes.—suscripción al mes, 1'50 pesetas.—Por un número suelto 0'25.—Anun
cios para suscriptores, palabra, o'oi.—Id. para los jue no lo son O'oa

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l it ih x s ©MoiALte 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. \JR. O. de 9 Abril de 1889.^

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y su Augusta Madre 
y Real Familia (Q. D. G.) continúan en 
esta Corte sin novedad en eu importan
te salud.

^Gacetas 6 al 8 de, Enero'}

Núm. 45

Gobierno Civil
Obras pía biscas

Carreteras.—En fecha 23 de Noviem
bre último ee dictó por este Gobierno Civil 
la resolución siguiente:

«Visto el expediente do expropiación 
en discordia de Ib porción de uoa finca 
del término municipal de San Lorenzo, 
perteneciente á D.* María Angola Fema 
nias, que ba de ocuparse con las obras de 
la carretera de San Lorenzo á Capdepera, 
núm. 43 del expediente general de expro
piación. Visto el informe de la Comisión 
Provincial:=R98u!tando qne el Perito del 
Estado, juetipieció la porción de finca de 
que se trata en 931*12 pesetas, en 3394*88 
pesetas el Perito del Propietario y en 
3293‘94 pesetas el Perito tercero designa
do por el Juez del Partido de Manacor.= 
Resultando que dentro de las partidas 
señaladas hay completa concordancia en
tre los peritos, según les dictámenes sus
critos por los mismos, en la evaluación 
del arbolado y muy poca discrepancia en 
el justiprecio del valor intrínseco del te- 
rreno.=Resu!tando que la discordia está 
originada principalmente por la diversa 
evaloración de los perjuicios que experi
mentará el reato de la finca, pues mientras 
el perito del Estado los considera nulos 
teniendo en cuenta para ello los beneficios 
que reportará la finca con la constauccióo 
de las obras, de conformidad con lo die- 
pueeto en el articulo 28 de la Ley vigente, 
el pento 3.°, de acuerdo en este punto 
con el del propietario, ios fija en dos mil 
pesetas. = Considerando que el terreno 
que se habrá de ocupar lo consideran ios 
tres peritos de tercera clase «Consideran 
do que a las fincas que siguen á la de que 
se trata números 44, 45, 46, 47 y 48 se 
lee han de ocupar terreo' s clasificados por 
los miemos peritos de 1.a y 2.a clase afec
tándolas el trazado en condiciones seme
jantes á las que concurren eu la finca nú
mero 43 y sin embargo las cantidades fija 
das como perjuicios vanan entre 50 y 250 
pesetee exiupruando para la finca número 
4f cuya fdja expropiadle tiene una longi
tud de 1.133 metros, habiéndosele señala
do, apesar de esta grao longitud la canti
dad de 500 pesetas con lo cual se pone de 
manifiesto la excesiva cuantia de la parti
da de 2.000 pesetas que se pretende para 
la finca número 43 cuya longitud es solo 
de 320 metros y los terrenos de 3 a clase. 
«Considerando que Jos propietarios de 
¿ae fincas mencioQadse, como también to

das las que comprende el expediente en 
número de 68, excepto el de la finca nú
mero 43 80 han conformado con el justi
precio dsl perito del Estado.«Consideran
do que dicha finca número 43 está en 
igualdad de circunstancias de la número 
48 siendo próximamente igualse las longi
tudes de las fajas expropiabas, quedando 
fijados los perjuicios de dicha finca núme
ro 48 en 250 pesetas.=He resuelto en uso 
de las facultades que me confiere el artí
culo 34 de la ley vigente y el 53 dol Re- 
glameoto para su ejecución, de acuerdo 
con el Ingeniero Jefe de la provincia, fijar 
en 1078'00 pesetas el valor del terreno y en 
120'00 pesetas el del arbolado, d« confor
midad con el dictámen del perito 3.° y en 
250'00 pesetas el importe de los perjuicios 
que eo causan al resto de la finca.«Suma
das estas partidas ascienden á 1448'00 
pesetas y agregando el 3 por 100 preve
nido por la Ley importante 43*44 pesetas 
como precio de afección resulta una cifra 
total de mil cuatrocientas noventa y una 
peseta cuarenticuatro céntimos, que en 
definitiva habrá de abonarse á D,a Maria 
Angela Femenias por la porción do su 
finca que ha de ocuparse.»

Y habiendo resultado firme esta reso
lución por haber sido comunicada á la in
teresada en fecha de 29 de Noviembre úl
timo sin que haya hecho uso del derecho 
de alzada ante el Ministro del Ramo den
tro del plazo fijado en el artículo 54 del 
Reglamento vigente de 13 de Junio de 
1879, hs resuelto su publicación en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  en cumplimiento del 
mismo artículo, para conocimiento de di
cha interesada y efectos procedentes.

Palma 7 Enero de 1905.
El Gobernador ieterino, 

Adolfo Astudillo de Guzman

Núm. 46
Carreteras. —Visto el expediente ins

truido para la expropiación de los terrenos 
que han de ocuparse con las obras para 
la construcción del trozo l.° de la carrete
ra de tercer orden de Felanitx á la Rápi
ta por Campos

Resultando que se han llenado los re
quisitos y formalidades prevenidas en la 
ley de exoropiación forzosa de 10 de Ene
ro de 1879 y el Reglamento de 13 de Ju
nio del mismo año.

Resultando que durante el plazo de 
veinte dias señalados en el edicto inserto 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  número 5907 co
rrespondiente al 19 de Noviembre último 
para presentar reclamaciones sobre la ocu 
pación, no se ha producido ninguna, se
gún consta en el expediente por medio de 
oficio suscrito por el Alcalde de dicha 
ciudad.

Considerando que á falta de reclamacio
nes que resolver no hay caso de oir á la 
Comisión Provincial ni al Ingeniero autor 
del proyecto.

He resuelto ser necesaria la ocupación 
de los terrenos de que se trata de confor
midad con lo prevenido en el art. 18 de 
la Ley 25 del Reglamento, debiendo pu-

Iblicarso esta providencia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  y notificarse individualmente a 
los Interesados incluidos en la R-aiación 
publicada ®n el Bo l e t ín  Of ic ia l  núme
ro 5907 para la designación de peritos y 
demás efectos con arreglo á los artículos 
20 y siguientes de la Lsy y los correspon
dientes del Reglamento.

Palma 7 de Enero de 1905.
El Gobernador interino, 

Adolfo Astudillo de Guzmán

Núm. 47
Negociado 8.a—Circular

En cumplimiento da lo preceptuado por 
la R. O. del Ministerio de Gracia y Justi
cia fecha 20 de Julio del próximo pasado 
año se inserta á continuación relación de 
los individuos procesados que están de
clarados rebeldes á fio de qne por los se
ñores Alcaldes, Guardia civil y demás de
pendientes de mi Autoridad se proceda á 
la basca y captura, poniéndolos á disposi
ción de la autoridad judicial reclamante.

Palma 9 do Enero de 1905.
El Gobernador interino, 

Adolfo Astudillo de Guzmán
Nota de los procesados declarados rebel- 

beldes por la Audiencia Provincial de 
Palma durante el trimestre que acaba 
de finir.

, Matías Salvá Salas, procesado por el de- 
Lto de coacción, publicada su requieitoria 
en el Bo l e t ín  Of c ia l  con fecha 2 Julio 
de 1904 en la que se espreean las circuns
tancias personales del reo y declarado en 
rebeldía por el Juzgado de la Catedral dia 
7 Octubre 1904.

Juan Fernández Colom, id. por hutro, 
publicada su requisitoria en el id. con fe
cha 2 Septiembre de id. en la que ee t>x- 
presau las circunstancias personales del 
reo y su sebeldía por el id. de la id. dia 
12 id. id.

Antonio Tur Ferrer, id. por id., publi
cada su requieitoria en el id con fecha 
19 id. id. en la que se eepresan la circuns 
taocias personales del reo y su rebeldía 
por la Audiencia dia 2 Diciembre id.

Magín Fons Jordá, id. por id., publica
da eu requieitoria en el id. con fecha 10 
id. id. en la que se espresan las circuns
tancias pereonales del reo y su rebeldía 
por la id. dia 2 id. id.

Margarita Mir Crespí, id. por id , publi
cada su requisitoria en el id. con focha 16 
id. id. en la que se eaprsean las circuns
tancias peisonales del reo y su rebeldía 
por la id. dia 2 id. id.

José Cabot (a) Borrasó, id por robo y 
asesinato frustrado, publicada su requisi
toria en el id. con fecha 28 id. id. en la 
que se espresan las circunstancias perso
nales del reo y eu rebeldía por el Juzgado 
de Inca dia 31 Octubre id.

José Quetgias Rayó, id. por injurias, 
publicada su requisitoria en el id. con fe
cha 15 Octubre id. en ¡a que se espreean 
las circunstancias personales del reo y su i 
rebeldía por ti id. de la Catedral dia 18 
Noviembre i^ ¿

SECCION DE LA GACETA
PKKSIQÍJE^CIJL

DEL CONSEJO DE MINISTROS

Re a l e s De c r e t o s
Da acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros, vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provincia 
de Baleares Me ha presentado D. Gonzalo 
Cedrún de la Pedraja.

Dado en Palacio á cinco de Enero de 
mil novecientos cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros

Marcelo de Azcárraga.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros, vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Baleares á D. Santiago 
Jalón Campelo, que desempeña igual car
go eu la de Albacete.

Dado en Palacio á cinco de Enero de 
rail novecientos cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Marcelo de Azcárraga.
(Gaceta 6 de Enero.')

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: Redactado por el Real 

Consejo de Sanidad el Reglamento de 
policía sanitaria de los animales do
mésticos, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en la disposición 5.a de las 
transitorias de la instrucción general 
de Sanidad pública de 12 de En«ro úl
timo;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á 
bien disponer se apruebe el referido 
reglamento y se publique en la Gaceta 
de Madrid para su debido cumplimiento.

De Real orden lo digo á V. I, para m 
conocimiento y fines consiguiente», 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 3 de Julio de 1904.

SANCHEZ GUERRA
Sr. Inspector general de Sanidad inte

rior.

PROYECTO DE BEGLBDIEHTO 
de policía sanitaria de ios animales domésticos

TÍTULO PRIMERO

CAPITULO UNICO
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo l.° El presente reglamen
to tiene por objeto dictar las medidas 
sanitarias necesarios para evitar el de
sarrollo y la propogación de las enfer
medades infecto-contagiosas de los ani
males domésticos entre ai y de éstos al 
al hombre, '

M.C.D. 2022



i)
qüñ se refiere el articulo anterior, pon
drá el hecho en conocimiento del Gober
nador civil y del Inspector general de 
Sanidad interior, y asimismo dará al 
Veterinario municipal y al Subdelega
do de Veterinaria las Instrucciones pro
visionales que estime convenientes pa 
ra impedir la propagación de la enfer-

Art. 2? Las especies dé animales j 
comprendidos en las prescripciones de 
este reglamento, son: .

1 ,° Caballar, asnal y sus híbridos 
(ganado caballar, asnal y mular).

2 .° La bovina ovina y caprina (ga
nados vacuno, lanar y cabrío).

3 .° La porcina (ganado de cerda) | _
Tanbien se comprenden eu este regla- ¡ medad. I

mentó el perro, el gato v los animales Art. 9.» El Alcalde dará del propio . 
de granjeria (aves de corral, liebres y modo cuenta de la existencia de la en- i 
coneios). fermedad con toda urgencia al Presi- i

Art. 3.° Las enfermedades infecto- I dente de la Asociación general de Gana- I 
contagiosas concernientes á las especies | deros, expresando las medidas adopta- I 
de animales mencionados en el arti- I das para impedir la propagación de la I 
culo anterior, y cuya aparición deberá dolencia.
motivar la aplicación de las medidas | El Gobernador civil, de acuerdo con 
sanitarias que se prescriben en este re- el Inspector provincial y con el Visita- 
glamento, son las enumeradas en el । dor de ganadería y cañadas de proyin- I 
anejo primero. cía, dictará las disposiciones convemen- I

Are. 4.° El Ministro, previo informe | tes para evitar la propagación, dando I 
del claustro de Profesores déla Escuela las oportunas órdenes al Alcalde, y dis- I 
de Veterinaria de Madrid, y después de pondrá de todos modos que por el Ins- 
oído el Real Consejo de Sanidad, podrá pector provincial ó Veterinario ó en su 
acordar las modificaciones de relación defecto por el Subdelegado de Vetenna- 
comprendida eu el citado anejo que el ria del distrito se gire inmediatamente 
progreso de la ciencia aconseje. la correspondiente visita para recono

. | cer las reses enfermas, cuyo funciona- I
TITULO II | r¡0 eraitirá informe, en el que deberá I

Denuncia y declaración oficial de la j hacer constar la naturaleza de la enfer- I
existencia de las epizootias. | medad, el número y clase de animales I

CAPITULO PRIMERO I atacados, las medidas adoptadas para I
DENUNCIA y RECONOCIMIENTO impedir su propagación, las omisiones I 

-.mi -ii » i.ix t ía I ó  faltas cometidas por la Autoridad lo- I Art. 5 * Todo ciudadano que tuvie el VeterinarioPmlln¡cipal y perso- 
ra noticia ó sospecha de a existencia nag> monc¡onadai en el art. 5,., al obje. 
de animales atacados de alouna el f .0 de imponer la corrección corrospon- I 
medad catagwsa, deberá ponerlo inme e, y proponiendo, por último, las
di.tamente en conocimiento d > la Auto dÍ3posHoPegpqne deb¿n 8er d¡ctadas. 
ndad municipal correpondiente. Se e informe será entregado perso- | 
hallan especialmente ohhgados á cum nalmettt6 al Gobernador civil, y de él 
phr con tal deber, bajo la_pena en ca al Ia or de
so de omisión, de 2o á 2o0 pesetas de interior
multa: los dueños de animales entermos I ' ’
y sus administradores y dependientes; d e c l a r a c ió n o f ic ia l
los Veterinarios encargados de la asís | itencia facultativa de los animales, y el I Art. 10. Inmediatamente que el Go- I 
municipal, siempre que no justifiquen bernador tenga noticia, en la forma es- I 
la ignorancia del hecho; el Visitador tablecida en los artículos precedentes, 
municipal de ganadería y cañadas y de la existencia de una enfermedad in- 
cuantas personas ejerzan Autoridad en fecto-contagiosa, lo pondrá en conocí- 
el mismo caso miento del Ministro, y asimismo citará

Los Directores délas Escuelas de Ve- y reunirá la Junta provincial de Sani- 
terinaría y los Inspectores de matade- dad dentro de los tres días siguientes al 
ros ferias, mercados y quemaderos, de- de en que le fuere otorgado el informe 
nunciarán asimismo, bajo igual respon- de que se ocupa el artículo anterior, 
sabilidad, la entrada en los respectivos Art. 11. &i de tal informe, da 
establecimientos de animales atacados noticias adquiridas y del dictámen de 
de enfermedad contagiosa, expresando, I la Junta provincial de Sanidad resul a- 
á ser posible, el pumo de procedencia ra que la enfermedad padecida por ios ! 
y el nombre del propietario' ganados denunciados constituye una
* Los Jefes ó Directores délas yegua- reaparición o exaceí bacion de insfecc o 
das ó depósitos de sementales del Ejér- nes contagiosas existentes ^ España y 
cito y los Jefes de regimientos de Arti- de escaso poder difusivo, acordará el 
Hería y Caballería tienen igual deber, y I Gobernador civil, dentro de las cuar n- 
de su incumplimiento se dará cuenta á ta y ocho horas siguientes, la declara- 
la Autoridad militar correspondiente. ción de la existencia de la ePlz®^ia,

Art 6 0 Tan pronto como el Alcalde I dando cuenta de tal resolución al .l_i 
tenga'conocimiento de la existencia de tro y publicándola en el Bo l e t ín  Oh - 
p-anados atacados de enfermedad con- I c ia l , con expresión. ,
Ciosa ordenará al Veterinario muni- L° De las caballerizas, establos, 
cipal, si lo hubiera, y en caso contrario granjas dehesas o terrenos ó donde ra- 
al del inmediato pueblo, y en su defec- I dique el contagio.to al Subdelegado do Veterinaria del I 2.° Las medidas profilácticas que 
partido, que gire la correspondiente vi I han de ponerse en práctica en las loca- 
siU de inspección. La mencionada or- lidades infectadas, previo especial dic- 
den deberá darla la Autoridad munici- I tamen de la Junta provincial de sam- 
nal dentro de las veinticuatro horas si- I dad. ,

lentes á la denuncia, bajo la multa Art. 12. Kecibido en el Ministerio el 
” -n - I parte mencionado en el artículo ante-

6Art 7 o El Veterinario del término I rior, y después de oído el parecer del 
practicará la visita dentro de las vein- Inspector general de Sanidad interior, 
ticuatrb horas siguientes á la orden de acordará, si procediese a» modificacio- 
la Alcaldía y dentro del plazo de tres I nes que requiera la resolución del Go- 
d-at s?la d¿b» efectuar el Subdelegado bernador civil, reclamando previamen- 
ó el Veterinario de otro partido, bajo la te, si fuese preciso, la remisión de nue- 
multa de 25 a 250 pesetas. Una vez efec vos antecedentes ó el informe del Con- 
tnada la visita, dará cuenta de su resul- I sejo de Sanidad.
lado a Alcalde y al Inspector provín- Art. 13. 81 de las noticias e informes 
cía Veterinario Si de la visita resulta- que se mencionan en el articulo ante
sé comprobada la existencia de la en- rior, resultase justificado o se sospecha- 
fermédad infecto-contagiosa, el Alcal- ra que la epizootia existente era de las 
de“icté,rá desde luego y provisional- exóticas de gran poder difusivo, y que 
mente t Ejecución de las medidas pre- causa gran morta idad, el Gobernador 
ventivas necesarias para cortar la pro- civ.l transmitirá dentro de las cuaren- 
naeación de la epizootia, cuyas medí- ta y ocho horas siguientes á la reunión 
das se pondrán en práctica de la mane- de la Junta provincial de Sanidad al 
ra queé Preceptúa en este reglamento. Ministro el dictámen de ésta, el mfor- 

árt. 8.° Eu cuanto el Inspector pro- me de que se ocupa el art 9. y cuantas
Yiucial IVéterinario reciba el parte á ‘ ntlicias y antecedente» existieran,

É1 Inspector provincial de Veterina
ria dará del propio modo y en igual 
plazo cuenta detenida del asunto al Ins
pector general de Sanidad interior.

Art. 14. Rebidos en el Ministerio el 
informe del Gobernador civil, acompa
ñado del de la Junta provincial de Sa
nidad y del mencionado en el artículo 
9.°, en unión de los demás antecedentes, 
acordará el Ministro la declaración, 
si procediese, de la existencia de la epi
zootia, previo dictámen del Real Conse
jo de Sanidad, cuya declaración se pu
blicará en la Gaceta de Madrid y los 
Bo l e t in e s  Of ic ia l e s , con expresión de 
las circunstancias y extremos indicados 
en el art. 11.

Art. 15. La declaración de la extin
ción de la epizootia se hará por la mis
ma Autoridad que hubiese declarado su 
existencia, una vez transcurrido el pe
ríodo de incubación que en cada enfer
medad se señale, sin que apareciese ca
so alguno de la misma, y previo iguales 
informes que se exige para la declara
ción dé existencia. Dicha resolución de
berá asimismo ser publicada en los pe 
riódicos oficiaies.

TÍTULO III
Medidas sanitarias

CAPÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 16. Las medidas sanitarias 
aplicables para impedir el desariollo y 
propagación de las epizootias, son: pri
mero, aislamiento; segundo empadro
namiento y marca; tercero, reglamen
tación del transporte y circulación del 
ganado; cuarto, prohibición temporal 

I de ferias, mercados ó exposiciones; 
I quinto, inoculaciones preventivas, re- 
| veladoras y curativas; sexto, sacrificio; 
I séptimo, destrucción de cadáveres; oc- 
I tavo, desinfección.
I Art. 17. Al hacer la declaración ofi- 
I cial de la existencia de la epizootia se 
I determinará cuáles de las medidas sa
I nitarias indicadas deberán ponerse en 
I práctica, sin perjuicio de ampliarlas 
I después si la gravedad ó naturaleza de 
I la enfermedad lo hiciera preciso.

tía, y antes de la declaración y con ca
rácter provisional, aunque con comple
ta sujeción á las disposiciones de este 
título, deberá adoptarse por la autori
dad municipal, de acuerdo con el Vete
rinario del término.

Art. 22. El aislamiento tendrá efec
to, respecto á aquellos animales enfer
mos ó sospechosos que estuviesen esta
bulados y mantenidos á pienso, prohi
biendo en absoluto su salida del local 
donde se hallasen. Tal prohibición se 
extenderá á los demás animales de Ja 
misma especie ó de otra susceptible de 
contraer la enfermedad de que se trate, 
que habitan en el mismo local que los 
enfermos, salvo lo dispuesto en el artí
culo 37.

Art. 23 Si los animales enfermos ó 
sospechosos vivieran al aire libre y so 
mantuvieran á pasto, el aislamiento se 
efectuará señalándoles la dehesa ó te
rreno necesario para su permanencia y 
alimentación, y prohibiendo la salida 
del mismo de los animales que formen 
parte del rebaño ó piara de los ataca
dos, excepto á aquellos que estando sa
nos sean transportados al matadero.

Se procurará que los limites del te
rreno acantonado no se halle atravesa
do por vía de comunicación y que esté 
limitado por sotos, fosas, ríos, etc., y 
de todos modos deberán ser sus linderos 
ostensiblemente señalados por medio de 
postes, banderines y faroles para seña
lar de día y de noche el paraje del con
tagio. La Autoridad municipal y la 
Guardia civil cuidarán de que tales lí
mites no se traspase por los ganados 
enfermos. El dueño de éstos, en caso de 
que lo hicieran incurrirá en la multa 
de 25 á 250 pesetas.

Art. 18. Los Inspectores provincia
les de Sanidad son responsables de la 
inmediata y acertada adopción de las 
medidas sanitarias oportunas, á cuyo 
efecto deberán dar las necesarias ins
trucciones á las Autoridades locales, 
Subdelegados de Veterinaria y Veteri
narios municipales, y proponer á los 
Gobernadores civiles los acuerdos que 
crean pertinentes. Si estas Autoridades 
desatendieran las reclamaciones que eu 
tal sentido hiciesen los Inspectores pro
vinciales de Sanidad, y de tal conducta 
ó negligencia pudieran subrevenir per
juicio», dichos Inspectores deberán con 
toda urgencia poner el hecho en cono
cimiento del Inspector general de Sani
dad.

Art. 19. A loa Veterinarios munici
pales y Subdelegados de Veterinaria in
cumbe la exacta aplicación de las me
didas sanitarias que se resuelva poner 
en práctica, debiendo poner en conoci
miento de la Autoridad local é Inspector 
Veterinario provincial las infracciones 
que se realicen de tales medidas, para 
su inmediata corrección, dando del pro 
pió modo y al mismo fin cuenta á estos 
últimos de la negligencia ó acuerdos 
ilegales de la Autoridad municipal.

Art. 20. La declaración oficial de Ja 
i extinción de la epizootia presupone la 
I cesación del empleo de todas las medi

das sanitarias, salvo disposición en con
trario.

CAPÍTULO II 
AISLAMIENTO

Art. 21. Consistiendo el aislamiento, 
como medida sanitaria, en la separación 
de los animales sanos de aquellos que 
se sepa ó sospeche están atacados de 
enfermedad infecto contagiosa, es la 

I primera medida sanitaria que en todo 
I caso deberá adoptarse al hacer la de
l duración de la existencia de la epizoo-

Art. 24. Si en el terreno señalado 
no existiese abrevadero, la Autoridad 
municipal, de acuerdo con el Veterina
rio y oida la Junta local de Sanidad y 
la de ganaderos donde exista, determi
nará el sitio en que deberán abrevar 
los ganados acantonados, como asimis
mo del camino ó vía que á tal fin ha
brán de emplear. De igual modo y por 
el mismo procedimiento ss señalará di
cha via en el caso de que á los ganados 
aislados haya precisión de trasladarlos 
de noche á albergues ó locales cerrados.

Tales rutas se anunciarán al público 
por medio de edictos, así como las horas 
en que la conducción de ganados deberá 
realizarse.

Art. 25. Si el dueño dél ganado que 
debe ser objeto del aislamiento posee te
rrenos dentro del término, el acantona
miento deberá efectuarse en ellos.

En caso contrario, dicho acantona
miento se realizará señalando terreno 
en los de aprovechamiento común ó de
hesa boyal del pueblo.

Art. 26. Eu el supuesto de que el 
dueño del ganado enfermo careciese de 
terrenos de su pertenencia, ó que tuvie
ra arrendados, y no existieran tampoco 
de aprovechamiento común, ó dehesa 
boyal, el acantonamiento se efectuará 
en un terreno de propiedad particular 
con sujeción á lo que se dispone en el 
artículo siguiente.

Art. 27. En el caso de que trata el 
articulo anterior, el Alcalde reunirá con 
toda urgencia la Junta local de Sanidad 
y la de Ganaderos y á los propietarios 
de terrenos de pastos del término, al ob
jeto de determinar de mutuo acuerdo el 
terreno donde deberá acantonarse el ga
nado enfermo, mediante la oportuna in
demnización al dueño del terreno du
rante el tiempo que éste fuere ocupado. 
Tal indemnización deberá satisfacerse 
por el Ayuntamiento pero el dueño del 
ganado enfermo deberá contribuir á tal 
fin abonando al Municipio una cuota dia
ria, con arreglo á las reglas siguientes:

De 5 á 10 céntimos por cada cabeza 
de ganado lanar ó cabrio.

De 10 á 20 céntimos por cada cabeza 
de ganado de cerdá.

De 15 á 30 céntimos por cada cabeza 
Í¿e ganado vacuno ó caballar.

La cuantía con sujeción á esta» bases, 
la acordará el Alcalde, oída la Junta de
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ganaderos y Visitador y tenido en cuen
ta el coste del terreno.

Art 28. Si el terreno señalado fuere 
insuficiente, á ju’cio del ganadero, ó és 
te tuere victima de algún atropello ó in
justicia, podrá, además de elevar su 
queja al Presidente de la Asociación ge
neral de Ganaderos y Visitador, enta
blar la oportuna reclamación anta el 
Alcalde, y contra la resolución de éste 
acudir en alzada al Gobernador civil.

Art. 29. La Autoridad municipal, 
Guardia civil y Veterinario municipal 
impedirán que las personas encargadas 
del cuidado de los animales enfermos 
tengan comunicación con los sanos y de 
que penetran en los sitios del aislamien
to otras personas que las que en ellos 
tengan alguna misión que cumplir. No 
deberán emplearse en los animales sa 
nos los enseres utilizados en los enfer
mos.

Art. 30. Aunque la duración del ais
lamiento está supeditado á la naturale
za y desariollo de la enfermedad, por 
regla general deberá terminar cuando 
finalice el periodo de incubación en los 
animales sospechosos, y después de la 
curación en los enfermos.

Art. 31. El aislamiento deberá tam
bién aplicarse en las fronteras y puertos 
de mar con los ganados que se impor
ten del extranjero atacados ó sospecho
sos de enfermedades contagiosas, y sin 
perjuicio de la facultad del Gobierno de 
prohibir ó suspender dicha importancia 
cuando proceda do pais donde exista 
una epizootia.

Art. 32. El lugar del aislamiento 
en la frontera y puertos se denomina. 
Lazareto, y deberá ser establecido, á 
ser posible, en locales dedicados espe
cialmente á tal fin.

Art. 33. La inspección y dirección 
de los servicios sanitarios en los puertos 
y fronteras, y en cuanto se relaciona 
con la importancia y exportación, co- 
rrespoede al Inspector general de Sani
dad exterior, con sujeción á las prescrip
ciones de este reglamento, salvo lo que 
en caso excepcional acuerde el Ministro, 
oido el Real Consejo de Sanidad.

Art. 34. En todo caso, y al objeto de 
hacer más efectivo el aislamiento cuan
do la gravedad ó poder difusivo de la 
epizootia Jo requiriesen, podrá el Go
bierno establecer los cordones sanita
rios, ó sea las líneas de individuos per
tenecientes á la fuerza pública que le li
miten las localidades ó zonas infestadas 
de las libres de contagio.

Art. 35. Los Alcaldes y Veterinarios 
municipales que infringieran las dispo
siciones de este capitulo, ó que no obra
sen con la debida diligencia para la 
aplicación inmediata del aislamiento, ó 
tolerasen que éste fuere burlado, incu
rrirán en la multa de 50 á 500 pesetas.

CAPITULO III
REGLAMENTACIÓN DEL TRANSPORTE Y 

CIRCULACION DE GANADOS
Art. 36. Los animales atacados de 

enfermedades mfecto-contagiosas no po
drán ser transportados, salvo los casos 
especiales previstos en este reglamento, 
á sitio distinto del que se encontraien 
mientras dure el aislamiento de los mis 
mos.

Art. 37. Los animales sospechosos, 
ó sean los que por el contacto con los 
enfermos están expueetos al contagio, 
tampoco podrán salir del lugar del ais
lamiento, salvo para ser conducidos pa
ra su sacrificio al Matadero, y esto pre 
via la oportuna autorización.

Art. 38. Si el Matadero donde han 
de ser sacrificados para el consumo está 
enclavada en el término municipal dou- 
do se hallen los animales, la autoriza
ción la concederá el Alcalde, caso de 
que los animales no tuvieran síntomas 
de la enfermedad, previo reconocimien
to é informe del Veterinario municipal.

La Autoridad municipal señalará la 
via ó camino por donde deberá ser trans
portado el ganado al Matadero, y cuida
rá especialmente de que en el mismo 
tenga entrada,

Art. 39. El Veterinario municipal 
daná cuenta, á la Alcaidía de haber sido 
sacrificadas las reses.

El Inspector de carnes no admitirá la 
entrada en el Matadero de ningún ani
mal sospechoso sin la presentación de la 
referida autorización. En el Matadero, 
una vez sacrificados dichos animales, se 
facilitará al dueño de ellos un documen
to en el que conste haberse efectuado 
su sacrificio. Este documento será pre
sentado á la Autoridad municipal dentro 
de las veinticuatro horas siguientes, ba
jo la multa de 10 á 100 pesetas.

Art. 40. En el caso de que en el tér
mino municipal donde se encontraren 
los animales sospechosos no existiese 
Matadero público, ó fuese pueblo de es
caso vecindario, podrán ser transporta 
dos dichos animales á otro término para 
su sacrificio, mediante autorización del 
Gobernador civil de la provincia.

La petición de autorización se pre
sentará á la Alcaldía, y ésta la remiti
rá al Gobernador civil dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes á su 
presentación, con su informe y el del 
Veterinario municipal, en vista del re
conocimiento hecho.

Art. 41. En la petición se habrá de 
expresar la clase y número de anima
les que se deseen transportar y el tér
mino municipal donde radique el ma
tadero en que se quiera sacrificar á los 
animales.

Art. 42. El Gobernador civil, den
tro de los cinco dias siguientes á aquel 
en que se hubiera recibido la solitud y 
los informes de que trata el art. 4U, 
concederá ó denegará la petición, acor
dando previamente, si lo estimara ne
cesario, nuevo reconocimiento por el 
Subdelegado de Veterinaria del distrito.

Art. 43. Si el Gobernador concedie
ra la autorización, señalará la via por 
donde deberán ser transportados los 
animales, que deberá ser la más corta, 
y, á ser posible, por ferrocarril. Dicha 
resolución se notificará al interesado 
por conducto de la Alcaldía. Esta cui
dara de su exacto cumplimiento, y en 
el caso de que el transporte se verifique 
por las vias pecuarias ó caminos, la no
tificará A los Alcaldes de los términos 
municipales, que deberán reconocer el 
ganado, anunciándoles la fecha de sali
da, para que asimismo cuiden dentro 
de sus respectivos términos de que el 
ganado siga la ruta marcada y de po
nerlo en conocimiento de los demás ga
naderos y del Visitador de ganadería y 
cañadas.

Art. 44. Verificada la entrada de los 
animales en el Matadero, se cumplirá 
lo establecido en el art. 38, y el docu
mento expedido por el Inspector da car
nes, justificativo del sacrificio, deberá 
ser presentado dentro del plazo de cua 
tro días al Alcalde del término munici
pal de donde procedieran los animales, 
bajo la multa de 50 á 500 pesetas.

Dicho Alcalde dará cuenta á la Auto 
ndad provincial del cumplimiento ó in
cumplimiento de tal requisito.

Art. 45. Contra el acuerdo del Al
calde negando la autorización de que 
trata el art. 38, podrá acudirse en al
zada ante el Gobernador civil.

Contra la resolución de éste, de que 
se ocupa el art. 42, podrá establecerse 
recurso ante el Ministro.

Art. 46. En ningún caso podrán ser 
transportados animales sospechosos pa
ra iu sacrificio á población enclavada 
en provincia distinta de aquella dónde 
se encontraren, excepto si la conduc
ción se verifica por ferrocarril.

Art. 47. Si durante la trashuroa- 
ción ó el transporte de animales apare
ciesen éstos atacados de alguna epizoo
tia, el dueño ó mayoral de ganado lo 
pondrá en seguida en conocimieoto de 
la Autoridad municipal del término 
donde se encontrare el ganado al pre
sentarse los primeros casos, incurriendo 
en contrario en la multa de 50 á 500 pe
setas. El Alcalde dispondría que inme
diatamente sea el ganado reconocido 
por el Veterinario municipal; y si del 

reconocimiento resultara comprobada 
la existencia de la epizootia, acordará 
acto continuo la detención de los ani
males atacados, y sujetándolos al aisla
miento en la forma prevenida en el ca
pitulo 2.* de este titulo y aplicando las 
disposiciones de este reglamento.

Art. 48. Separados los animales ata
cados, podrán, los que no tuvieren sín
toma alguno de la enfermedad, conti
nuar su camino; pero el Alcalde avisa
rá á los de los otros términos por don
de deberá pasar el ganado á fin de que 
á su vez lo avisen á Jos ganaderos. Del 
propio modo el dueño ó mayoral del 
ganado enviará un dependiente ó pas
tor dos jornadas delante dando igual 
anuncio á los Alcaldes y Visitadores.

CAPITULO IV
EMPADRONAMIENTO Y MARCA

Art. 49. Una vez declarada la exis
tencia de la epizootia, y sometidos los 
animales atacados y sospechosos al aci- 
lamiento, se procederá por el Veterina
rio municipal á su emplazamiento y 
marca.

Art. 50. Si los animales estuvieran 
estabnlados, el empadronamiento se 
efectuará con reseña de cada uno de los 
animales atacados ó sospechosos, con 
expresión de alzada, edad y señales 
particulares, especialmente las de la 
capa ó pelo.

Si se trata de animales que pastan 
al aire libre y que forman rebaños ó 
piaras, el empadronamiento se verifica
rá expresando el número y clase de los 
animales. El Veterinario municipal sa
cará dos copias del empadronamiento, 
de las cuales entregará una á la Auto
ridad municipal, y enviará otra al Ins
pector provincial Veterinario para unir
la al expediente de declaración de la 
epizootia.

Art. 51. Al mismo tiempo que hace 
el empadronamiento de que trata el ar
ticulo anterior, el Veterinario munici 
pal procederá á marcar ios animales 
aislados.

Art. 52. Si los animales que han de 
ser marcados pertenecen a las especies 
vacuna y cabria y se encuentran esta
bulados, la marca consistirá en cortar 
ó afeitar, en forma de triángulo, una 
porción de palo en el costillar izquier
do. En el caso de que los animales de 
las especies indicadas viviesen y pas
tasen al aire libre y fuera imposible 
marcarlos de la manera mencionada, se 
intentará hacerlo con un hierro canden
te, pero sin interesar la piel y de forma 
que solo sea quemado el pelo.

El ganado lanar y de cerda será mar
cado con materia colorante (almaza
rrón) en el anca izquierda.

Art. 53. El Veterinario dará cuenta 
á la Autoridad municipal de haber lle
vado á efecto la marca, expresando la 
naturaleza de ésta y cuantas observa
ciones estime pertinentes. Los Alcaldes 
ampararán al Veterinario para la prác
tica de la operación de que se trata con
tra la resistencia de los dueños ó encar
gados del ganado.

CAPITULO V 
PROHIBICIÓN DE LA CELEBRACIÓN DE 

FERIAS, MERCADOS Y EXPOSICIONES 
Art. 54. En los casos de epizootias 

de gran poder difusivo y evidente gra
vedad, el Gobernador civil previo infor
me de las Autoridades locales, Subdele
gado del distrito, Visitador de ganade
ría de la provincia é Inspector provin
cial Veterinario, y después de oída la 
Junta provincial de Sanidad, podrá pro
hibir la celebración de ferias, mercados 
ó exposiciones en los términos munici
pales donde exista la epizootia, ó en 
aquéllos otros que por su proximidad á 
los mismos hubiera peligro de facilitar 
la propagación de la enfermedad.

Art. 55. Dicho acuerdo será notifi 
cado á las Autoridades munieipales res
pectivas y publicado en el Bo l b t in  Of i
c ia l . Contra el referido acuerdo podrá 
interponerse recurso de alzada ante el 
Ministro,

Art. 56. Si la epizootia no fuera de 
las comprendidas en el art. 54, ó el tér
mino donde hubiere de efectuarse la fe
ria, mercado ó exposición se hallare 
distante de la zona infectada, se con
sentirá su celebración, pero los dueños 
de los animales que en ella ingresen 
presentarán certificación de Sanidad, 
expedida por el Veterinario y con el 
V.° B.° del Alcalde del término de don
de procedan, y serán previamente re
conocidos, antes de entrar, por el Vete
rinario municipal ó Subdelegado del 
distrito. .

Sin tales requisitos no se consentirán 
las entradas en el recinto de la exposi
ción, feria ó mercado á ningún animal, 
como tampoco si resultare que los ani
males tenían síntomas de alguna enfer
medad.

Art. 57. El Inspector provincial Ve» 
terinario y el Subdelegado de distrito 
atenderán con especial interés A cuanto 
se relacione con la celebración de di* 
chas ferias, mercados y exposiciones 
y cuidarán, bajo su más estrecha res* 
pomabilidad, de que en ellas se cum
plan las medidas sanitarias ordenada* 
en este Reglamento, y de cuantas sea 
conveniente adoptar para evitar el de
sarrollo de las enfermedades conta
giosas.

CAPITULO VI
VACUNAS

Inoculaciones preventivas, reveladoras y 
curativas.

Art. 68. Declarada la existencia de 
una epizootia y una vez aislado, empa
dronado y marcado el ganado enfermo, 
el Gobernador civil, dentro de los diez 
días siguientes á la fecha de la declara
ción, acordará, en los casos expresa
mente marcados en este Reglamento, 
en vísta de informe del Inspector pro
vincial Veterinario y Junta provincial 
de Sanidad, la vacunación ó inocula
ción preventiva de aquellos animales 
que, perteneciendo á especie receptible 
á la epizootia, hubieeen estado en con
tacto más ó menos directo con los ata
cados.

Si el poder difusivo ó gravedad de la 
epizootia lo hicieran conveniente, el 
Gobernador civil podrá resolver la ino
culación ó vacunación de todos los ani
males del término ó términos municipa
les donde exista la epizootia.

Art. 59. La inoculación ó vacuna
ción de que trata el artículo anterior 
deberá practicarse por el Inspector pro
vincial Veterinario ó por el Subdelega
do del distrito y su coste será abonado 
por el Ayuntamiento respectivo, si la 
epizootia existe en un sólo término mu
nicipal, y por la Diputación provincial 
si comprendiese dos ó mas términos 
municipales de la misma provincia.

Art. 60. No obstante tal disposición, 
el Gobierno podrá facilitar, si la grave
dad ó importancia del caso lo requiere, 
recursos extraordinarios para atender 
á los gastos de las inoculaciones y á los 
que pueda ocasionar la ejecución de las 
demás medidas sanitarias que se esta
blecen en este reglamento.

Art. 61. Practicada la inoculación ó 
vacunación, el Inspector provincial Ve
terinario ó el Subdelegado del distrito 
acordará con la Alcaldía las medidas 
sanitarias que deberán emplearse con 
el ganado inoculado para evitar el con
tacto con los demás animales.

Art. 62. El Inspector provincial Ve
terinario ó Subdelegado del distrito da
rá cuenta al Gobernador civil de haber 
practicado la operación, como asimismo 
deberá poner en su conocimiento cuan
tas dificultades surgieran para ejecu
tarla.

Art. 63. No se practicará la inocu
lación preventiva de que se ocupan los 
artículos anteriores cuando, notificado 
al dueño del ganado el acuerdo del Go
bernador civil ordenándole manifestara 
dentro de las veinticuatro horas siguien
tes á la Alcaldía ó Inspector prc vincial 
Veterinario au propósito de loe 
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i
animales al Matadero, en virtud de lo 
establecido en los artículos 37 y siguien
tes de este reglamento.

Si transcurridos ocho dias desde la 
fecha de la notificación del referido 
acuerdo, los animales no hubieran sido 
conducidos al Matadero, se procederá 
irremisiblemente á la inoculación en los 
términos expuestos.

Art. 64. Si al practicar la visita ó 
reconocimiento de que se ocupa el artí
culo 9.°, el Inspector provincial Vete
rinario ó el Subdelegado del distrito tu
viera duda sobre la naturaleza y carác
ter do la enfermedad, podrá emplear las 
inoculaciones reveladoras aconsejadas 
par la ciencia, dando inmediata cuenta 
de su empleo al Inspector provincial de 
Sanidad, como asimismo en su día, del 
resultado que produjeran, á los efectos 
reglamentarios.

Art 65. No existiendo epizootia, ni 
declarada obligatoria la inoculación, to
do dueüo de ganado tiene derecho á va
cunarlos ó inocularlos contra cualquier 
clase de enfermedades, con sujeción á 
las reglas siguientes:

1 .a Deberá darse aviso al Alcalde 
con cuarenta y ocho horas de anticipa
ción del propósito de practicar la vacu
nación ó inoculación, expresando la 
vacuna ó virus que va á emplearse y el 
número y clase de los animales que han 
de ser objeto de la operación.

2 .a Esta se practicará, á ssr posi
ble, por un Profesor Veterinario, y en 
todo caso á presencia y bajo la inspec
ción del Veterinario municipal, quien, 
una vez efectuada, dará cuenta al Al
calde de su realización, y ésta Autori
dad, de conformidad con dicho Veteri
nario, acordará las medidas oportunas 
á que debeiá someterse el ganado ino
culado para evitar el contacto con los 
demás animales.

El periodo de este aislamiento varía 
según la enfermedad contra que se ha 
ya inoculado.

3 .a La inoculación ó vacunación de 
que se trata es á cuenta y riesgo del due
ño de los animales.

Art. 66. Las inoculaciones curati
vas sólo podrán efectuarse por volun
tad del dueño del ganado y con arreglo 
á las prescripciones del artículo an
terior.

Art. 67. Durante el periodo de ais
lamiento á que deben someterse los 
animales inoculados, después de practi
carse la inoculación, no podrán ser sa
crificados para el consumo público.

CAPITULO VII
SACRIFICIO

Art. 68. Con el fin de atacar en au 
origen los focos de contagio de aquellas 
enfermedades incurables y que tengan 
gran poder difusivo, deberá ordenarse 
y practicarse el sacrificio de los anima
les atacados.

Procede el sacrificio en todo animal 
que se halle atacado de peste bovina, 
tuberculosis, perineumonía contagiosa, 
muermo ó rabia.

Art. 69. Si del reconocimiento prac
ticado por el Inspector provincial Ve
terinario ó Subdelegado de Veterinaria 
del distrito, de que trata el art. 9.® de 
este reglamento, resultase confirmada 
la existencia de alguna de las enferme
dades que se mencionan en el artículo 
anterior, en el informe que aquella dis
posición preceptúa debe elevarse al Go
bernador civil, se propondrá el sacrifi
cio de los animales que necesiten ser 
objeto de tal medida, con expresión del 
número y clase de éstos y del nombre y 
residencia de sus propietarios.

Art, 70. El Gobernador civil, sin 
perjuicio de cumplir las disposiciones 
contenidas en los artículos 10 y siguien
tes de este reglamento, acordará con 
toda urgencia, en vista del anterior dic
tamen y previo informe, si procediera, 
de la Junta provincial deSanidad y Vi
sitador principal de ganaderia, el sacri
ficio de las reses atacadas, comunican
do las oportunas disposiciones al Alcal
de y ordenando al Inspector provincial 

ó Subdelegado del distrito se trasladen ' 
inmediatamente al termino infectado 
para ejecutar, de acuerdo con la Auto
ridad municipal, el sacrificio.

Del referido acuerdo y de su ejecu
ción, el Gobernador civil dará cuenta 
al Ministro, y el Inspector provincial 
Veterinario al Inspector general de Sa
nidad interior.

Art. 71. Por excepción de lo esta
blecido en el artículo anterior, cuando 
la enfermedad que padezcan los anima
les sea la rabia, la Autoridad municipal 
tiene facultades para ordenar el sacri
ficio, previo informe del Veterinario 
municipal, y sin perjuicio de dar cuen
ta de su resolución al Gobernador civil 
é Inspector provincial Veterinario.

Art. 72. Cuando la enfermedad que 
padezcan los animales atacados y que 
motive el sacrificio sea la peste bovina, 
perineumonía contagiosa ó tuberculo
sis, tendrá derecho su propietario á in
demnización con arreglo al valor délos 
animales sacrificados y con sujeción á 
las reglas que se establecen en este ca
pítulo.

Art. 73. El Alcalde notificará al 
dueño de los animales atacados la or
den de sacrificio, indicando el día y ho
ra en que se ha de llevar á efecto la ta
sación, si procediere, y el sacrificio. Pa
ra dichos actos, el ganadero podrá de 
signar Perito que le represente.

Art. 74. La tasación se practicará 
por el Inspector provincial Veterinario, 
el Subdelegado del distrito y el dueño 
de los animales atacados ó su represen
tante, levantando acta firmada por am
bos, y con el V.° B.® del Alcalde, en que 
se hará constar:

1 .® La clase, edad y reseña del ani
mal que ha de ser objeto del sacrificio.

2 0 La enfermedad que padece y es
tado de desarrollo en que se encuentra.

3 .® Su valoración; atendidas las cir
cunstancias indicadas.

Si hubiera conformidad entre el Ins
pector provincial Veterinario ó el Sub
delegado del distrito y el ganedero, se 
hará constar en el acto.

En caso de disconformidad, se expre
sarán asimismo los puntos de divergen
cia y cuantas alegaciones ó pruebas 
presente el interesado.

Si el ganadero ó su representante, re
glamentariamente notificado, no con
curriera, se efectuará la tasación por el 
Inspector provincial Veterinario, el 
Subdelegado del distrito y el Visitador 
de ganadería.

Art. 75. El acta referida se extende
rá por duplicado, entregándose un ejem
plar al interesado y el otro á la Autori
dad municipal.

Art. 76. A la diligencia de tasación 
deberán asistir, en concepto de aseso
res, el Visitador de ganaderia y el Ve
terinario municipal.

Art. 77. Practicada la diligencia de 
tasación, haya habido ó no conformi
dad, se procederá en el mismo dia al 
sacrificio y destrucción ó enterramiento 
de los animales atacados, con arreglo á 
las disposiciones del cap. 7.*

Art. 78. El sacrificio deberá reali
zarse á presencia de la Autoridad mu
nicipal y del Inspector ó Subdelegado, 
el cual practicará la autopsia, exten
diendo acta de su resultado, que debe
rá ser unida á la de tasación,

Art. 79. El Alcalde remitirá á la 
mayor brevedad posible al Gobernador 
civil de la provincia todas las diligen
cias practicadas, en unión de las actas 
de tasación, sacrificio y autopsia. Y el 
inspector provincial Veterinario ó de 
distrito dará cuenta de las operaciones 
practicadas al Inspector provincial de 
Sanidad. La Autoridad municipal noti
ficará al interesado dicha remisión, y 
éste, en el término de veinte días, podrá 
dirigir instancia al Gobernador civil, 
haciendo las alegaciones que á su dere
cho convenga.

Art. 80. Recibidos en el Gobierno 
civil los documentos mencionados, se 
procederá á determinar el importe de 
la indemnización, que será fijada, por el 

Gobernador, previo informe del Visita
dor provincial de ganaderia, Inspector 
provincial Veterinario y Junta de Sani
dad, teniendo en cuenta los datos apor
tados y las disposiciones de este regla
mento para cada una de las enfermeda
des en especial.

Art. 81. La citada resolución será 
dictada dentro de los treinta días si
guientes al sacrificio, é inmediatamen
te notificada al interesado; éste podrá 
recurrir de ella en el plazo de quince 
dias ante el Ministro; y contra el 
acuerdo de éste, que será dictado pre
vio informe del Inspector general de 
Sanidad interior, podrá igualmente ve
rificarlo ante el Tribunal Contencioso.

Art. 82. Una vez que sea firme la 
providencia que fije la indemnización, 
se entregará ésta al interesado.

Art. 83. En el acta de sacrificio se 
hará constar el valor de las pieles, des
pojos y sustancias utilizables que se 
entregan al interesado, y su importe 
será deducido de la indemnización al 
practicar su liquidación.

Art. 84. No tendrán derecho á in
demnización los dueños de animales de 
la especie bovina sacrificados por la 
perineumonía que hayan sido importa
do* del extranjero durante los tres me 
ses siguientes á la fecha de la importa
ción, y tampoco tendrá tal derecho el 
ganadero que hubiese ocultado malicio
samente la existencia de la enfermedad

CAPITULO VIII
DESTRUCCIÓN DE CADÁVERES Y DESIN

FECCIÓN
Art. 86. Los animales sacrificados 

ó muertos á consecuencia de cualquier 
enfermedad serán destruidos por la cre
mación ó solubilización por los ácidos, 
ó en los talleres de aprovechamiento de 
despojos.

En aquellas poblaciones que no exis
tan elementos suficientes para efectuar 
la destrucción en la forma indicada se 
procederá al enterramiento de los ca
dáveres.

Art. 87. Los animales muertos ó sa
crificados por consecuencia de enferme
dad contagiosa deben ser enterrados en 
una fosa profunda y cubiertos con una 
capa de cal y otra de tierra de un me
tro de espesor.

Art. 88. Cuando en un término mu
nicipal exista declarada una epizootia, 
la Autoridad municipal, previo informe 
del Veterinario, destinará un terreno 
para el enterramiento de los cadáveres. 
Dicho terreno deberá ser cerrado con 
pared ó coto á fin de cortar la entrada 
de animales, y la hierba que en el mis
mo se crie no se aprovechará para ali
mento del ganado.

Art. 89 Los cadáveres serán ente
rrados con la piel, inutilizando previa
mente ésta, haciéndola múltiples cortes 
á fin de evitar que para su aprovecha
miento sean desenterrados.

Art. 90. El enterramiento de los ca
dáveres será acordado por la Autoridad 
municipal, con arreglo á lo establecido, 
inmediatamente que ocurra la muerte 
del animal, y deberá efectuarse bajo su 
inspección y la del Veterinario.

Art. 91. El Alcalde, de acuerdo con 
el Veterinario, resolverá en cada caso, 
teniendo en cuenta la manera de evitar 
todo contagio, si el sacrificio de que tra
ta el capitulo 6.° deberá efectuarse en 
el lugar donde el animal se encuentra, ó 
en aquél donde ha de ser enterrado, cui
dando de todos modos y bajo su más es
trecha responsabilidad adoptar las opor 
tunas medidas para impedir el contagio.

Art. 92. La Autoridad municipal da
rá cuenta al G bernador civil de haber
se efectuado el enterramiento ó destruc
ción de los animales muertos á causa de 
enfermedad contagiosa, y el Veterina
rio municipal lo pondrá asimismo en co 
nocimlento del Inspector provincial y 
Subdelegado de Veterinaria del partido.

Art. 93. Los en que hayan permane
cido animales atacados de enfermeda
des infecto-contagiosas, de utensilios y 
objetos que hayan estado en contacto 

con los mismos, y los vehículos que ha
yan servido para su transporte, deberán 
ser inmediatamente desinfectados con 
arreglo á las disposiciones del anejo se
gundo de este reglamento.

Art. 94. La desinfección se practica
rá por el servicio de policía municipal 
y bajo la inspección del Veterinario mu
nicipal, y de su ejecución se dará cuen
ta al Gobernador civil é Inspector pro
vincial.

Art. 95. Los vagones de ferrocarril 
destinados á la conducción de animales 
serán desinfectados por las Compañías 
al fin de cada viaje, y con sujeción á las 
prevenciones contenidas en el citado 
anejo

Art. 96. Los Veterinarios municipa
les cuidarán en todo tiempo, y muy es
pecialmente cuando existan epizootias, 
de que por las Compañías se cumpla 
con la obligación indicada en el articulo 
anterior, y de su infracción darán inme
diata cuenta á la Autoridad municipal, 
la que á su vez lo pondrá en conocí* 
miento del Gobernador de la provin
cia, para su corrección é imposición de 
multa.

Art. 97. La Compañía de ferrocarri
les que faltare á lo preceptuado en el 
art. 95 y á lo establecido en el anejo se
gundo de este reglamento incurrirá en 
cada caso en la multa de 250 á 500 pe
setas, que será exigida en la forma pre
ceptuada para las correcciones que á 
las mismas se impone por la falta en el 
servicio ó marcha de los trenes.

CAPITULO IX 
ESTADÍSTICA

Art. 98. Los Veterinarios municipa
les, el dia 1.® de cada mes, remitirán 
al Subdelegado del distrito un estado, 
conforme al modelo que se acompaña á 
este reglamento, referente al estado sa
nitario de los animales del término mu
nicipal. Los Subdelegados resumirán en 
otro estado los datos que reciban de los 
Veterinarios municipales y lo enviarán 
al Inspector provincial. Este funciona
rio hará asimismo en otro estado, que 
fermará por triplicado, el resumen de 
los enviados por los Subdelegados. Un 
ejemplar del mismo será remitido al 
Inspector general de Sanidad exterior, 
otro entregad» al Gobernador civil para 
su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , y 
otro al Visitador de ganaderia de la 
provincia para su remisión á la Asocia
ción de ganaderos.

Art. 99. El Inspector general deSa
nidad exterior hará un estado resumen 
con los recibidos de todas las Provincias 
y dicho estado será publicado en la Ga
ceta de Madrid.

Art. 100. Los Veterinarios munici
pales de los términos donde exista de
clarada una epizootia lh varán un libro, 
en el que diariamente registrarán las 
invasiones y defunciones y harán las 
observaciones necesarias para el estu
dio de la enfermedad, y asimismo da
rán parte cada cinco dios al Subdelega
do del distrito é Inspector provincial de 
la marcha de las enfermedades, del nú
mero de invasiones y defunciones y de 
las medidas adoptadas conforme á es
te reglamento para extinción de la epi
zootia.

TITULO IV
Medidas sanitarias y disposiciones espe

ciales aplicables á cada una de las en
fermedades infecto-contagiosas

CAPITULO PRIMERO
PESTE BOVINA

Art. 101. El gran poder difusivo y 
la suma gravedad de esta epizootia 
exigen que las medidas sanitarias es
tablecidas en este reglamento le sean 
aplicadas con todo rigor.

Art. 102. Declarada la existencia 
de esta dolencia, se procederá al aisla
miento más absoluto de las reses enfer
mas y sospechosas, y será prohibida la 
salida del territorio declarado infecto 

Ide todos los animales de las especies 
receptibles, aunque no hubiesen estado 
en contacto con los enfermos,
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Suplemento al Boletín Oficial número 5929.
Unicamente se permitirá dicha salida, 

con sujeción á lo dispuesto en los artí-
calos 36 al 43 de este reglamento, cuan
do los animales sean destinados al ma
tadero.

Art. 103. En el término ó términos 
municipales donde reine la epizootia se 
prohibirá la entrada de animales sanos 
de las especies bovina, ovina y caprina.

Art. 104. Los enfermos serán inme
diatamente marcados y empadronados.

Art. 105. Todos los animales ataca 
dos de peste bovina serán sacrificados 
con sujeción á lo dispuesto en el capi
tulo 7.° del titulo anterior El Goberna
dor civil, en vista del informe del Ins 
pector Veterinario provincial ó del Sub 
delegado del distrito, y oída la Junta 
provincial de Sanidad, podrá acordar 
el sacrificio de todos aquellos animales 
que, sin estar enfermos, hubieran es
tado en contacto directo con los ata
cados. El dueño de todo animal sacri
ficado de peste bovina será indemniza 
do con una equivalente al 50 por 100 
del importe de la tasación, si de la au
topsia resultara comprobada la exis
tencia de la enfermedad; pero si de la 
autopsia se dedujera que el animal ob
jeto de ella estaba sano ó padecía de 
enfermedad que no da motivo al sacri
ficio, la indemnización será del 75 por 
100 de la tasación si en el término mu
nicipal existiera la epizootia, y en caso 
contrario se elevará el total de la tasa
ción, rebajando el valor de las carnes 
y despojos que pudieran aprovecharse, ¡ 
y los cuales serán entregados al dueño, 
previa tasación de los mismos.

Art. 106. Queda prohibido el trata
miento de los animales enfermos de 
peste bovina, á no ser con especial au
torización, que concederá el Ministro | 
oido el Real Consejo de Sanidad.

Art. 107. Las carnes pieles 5 des
pojos de los animales muertos de peste 
ó sacrificados en el curso de enferme
dad serán decomisadas é inutilizados 
totalmente; pero se permitirá el consu
mo de la carne de las reses que se sa
crifiquen por el solo hecho de haber es
tado expuestas al contagio, con tal que 
se evidencie que están sanas; sus pieles, 
cuernos, pezuñas, etc., no podrán, sin 
embargo, ser extraídas del Matadero 
sin que antes hayan sido desinfectados.

Art. 108. Dentro del territorio de
clarado infecto no se permitirá el trans
porte de alimentos y estiércoles, aunque 
procedan de lugares donde no hubiera 
habido enfermos, sin autorización ex
presa de la Autoridad municipal.

Art. 109. La declaración de existen
cia de la epizootia se hará después de 
haber transcurrido un mes sin que se 
hubiera presentado caso alguno de en
fermedad.

CAPITULO II
PERINEUMONÍA CONTAGIOSA

Art. 110* Una vez hecha la declara
ción de esta epizootia se procederá con 
el mayor rigor al aislamiento, empadro
namiento y marca de los animales en
fermos y de aquellos que se encontra
ran en el mismo establo ó dehesa.

Se prohibirá la celebración de ferias, 
mercados y concursos en las zonas de
claradas infectas, y se aplicarán todas 
las disposiciones de carácter generel 
prescritas por este reglamento sobre el 
transporte y circulación de ganados.

Art. 111 El Goberdador civil acor
dará en el término de dos días, después 
de la comprcbación de la enfermedad 
por el Inspector provincial Veterinario 
ó por el Subdelegado del distrito, el sa
crificio de los animales enfermos y la 
inoculación preventiva de todos los ani 
males de la especie bovina que habiten 
en el término ó términos declarados in
fectos. Dicha inoculación se practicará 
con sujeción á lo dispuesto en los artí
culos 58 al 64 de este reglamento.

Art. 112. No obstante lo establecido 
en el articulo anterior, el Ministro, de 
acuerdo con el Inspector general de Sa- 
«idad interior, y oido el Real Censejo 
del ramo, podrá disponer el sacrificio de

I todos los animales de la especie bovina 
I que hayan estado en contacto directo 

con los enfermos.
I Art. 113. La indemnización por los 
I animales sacrificados con motivo de la 
I perineumonía será igual á la consigna- 
I da para la peste bovina.

Art. 114. Si á consecuencia de la 
inoculación preventiva muriera el ani- 

I mal inoculado, su dueño tendrá derecho 
á una indemnización del 75 por 100 del 
valor de aquél, á cuyo efecto, y antes 
de inocular, se hará la valoración co- 
rrespondíente. El Veterinario municipal 
certificará de si el fallecimiento de la 
res fue á consecuencia de la inoculación.

Art. 115. No podrá ser destinada al 
1 concurso público la carne de los anima

les muertos ó sacrificados por padecer 
perineumonía, excepto la de aquellos 
en que se comprobara por reconoci
miento facultativo que no padecían en
fermedad, ó en que éste se hallaba en 
el primer periodo y no existía compli- । 
cación septicémica,

Art. 116. Durante la existencia de 
esta epizootia no podrá realizarse la re
población de los establos que hayan te
nido animales enfermos sino con otros 
que estén inoculados veinte dias antes, 
y siempre después de haber desinfecta
do el local.

, Art. 117. La declaración de extin- I 
ción de la epizootia se hará transcurri- I 
dos que sean tres meses sin que haya I 
habido ningún caso nuevo de la enfer- I 
medad y una vez practicada en debida I 
forma la desinfección.

Art. 118. No será permitida la im- I 
portación de animales enfermos de pe- I 
rineumonia ó de los que, aun parecien- I 
do sanos procedan de lugar donde reine I 
dicha enfermedad.

CAPITULO III
FIEBRE AFTOSA Ó GLOSOPEDA

Art. 119. Declarada la existencia de 
I esta enfermedad, se procederá inmedia- 
I lamente al aislamiento más completo 
I de los animales enfermos y á su empa- 
I dronamiento y marca, debiendo cum- 
I plirse con el mayor rigor las disposicio 

nes contenidas en el capítulo III, título 
III, de este reglamento, relativo al 
transporte y circulación de ganados.

En el territorio donde se declare la 
epizootia será prohibida la celebración 
de ferias, exposiciones y concursos.

Art. 120. El transporte de animales 
enfermos ó sospechosos para el Matade 
ro sólo podrá efectuarse por ferrocarril, 
si e.» á población situada fuera de la zo
na infecta, y cubriendo las pezuñas de 
los enfermos con vendaje adecuado.

Art. 121. En la entrada de las cua
dras, establos, dehesas, etc., donde ha
ya animales enfermos, se colocará un 
letrero, con caracteres grandes, que di 
ga «Glosopeda.»

Art. 122. La carne procedente de 
animales con glosopeda puede ser des
tinada al concurso público pasado que 
sea el período febril y siempre que el 
Inspector de carnes no compruebe la 
existencia de alguna otra infección. La 
cabeza, extremidades, manos y cuan- 
toe órganos ofrezcan lesiones evidentes 
de la enfermedad no podrán ser desti
nados al consumo sin previa autoriza
ción. ¡

Art. 123. La declaración del térmi
no de esta epizootia no se hará sino 
después de transcurridos quince días 
sin que se haya presentado ningún nue
vo caso y una vez cumplidas las pres
cripciones de desinfección. ¡

Art. 124. En las fronteras terrestres I portación de animales'enfermos ó sos- 
serán marcados y rechazados todos los I pechosos.
animales que se pretenda importar. En 1 1
los puertos de mar, siempre que el 
Gobierno no hubiera adoptado algún 
acuerdo respecto á la importación de la ___________________ J uv UUV1
Nación de procedencia, los animales de | practicado la oportuna desinfección, 
carne, enfermos ó sospechosos, serán 
inmediatamente conducidos al Matade-
ro. Los sementales, vacas lecheras, et
cétera, serán sometidos á cuarentena.

totalmente é enterrado en debida forma 
con la piel inutilizada. Asimismo serán 
destruidas ó enterradas las carnes, es
tiércoles y restos de alimentos de los 
animales enfermos.

Art 136. La carne de animales en
fermos de carbunco no podrá ser desti
nada al consumo público.

Ari. 137. No será permitida la im-

Art. 138, Se declarará la extinción 
de estas epizootias cuando hubieran
transcurrido quince días sin que ocu
rriera ningún nuevo caSo y se hubiera

CAPÍTULO VII
MAL ROJO PNEUMOENTERITIS INFECCIOSA 

(CÓLERA) DEL CERDO

CAPÍTULO IV
VIRUELA

Art. 125. Al hacer la declaración de

. 8
[ cualquiera de estas enfermedades, se 
I considerarán infectos los locales, por

, i querizas, corrales, dehesas, etc,, donde
I residan los animales atacados, y se pro- 
| cederá á su aislamiento riguroso.

Art. 140. Se prohibirá la salida del 
I término ó términos infectos á los ani- 
I males de la especie porcina enfermos ó 
I que hayan estado expuestos al contagio. 
I Se exceptuarán solamente aquellos ani- 
I males que puedan ser destinados al ma- 
| tadero; pero su transporte se efectuará 
I precisamente en ferrocarril ó en carros.

Art. 141, La carne de los animales 
I atacados de cualquiera de estas enfer- 
I medades podrá ser destinada al consu» 
I mo público, siempre que se comprobara 
I la absoluta carencia de lesiones febriles 
I ó de complicación cepticémica,

Art. 142. Los animales muertos de 
I mal rojo ó de pneumoenteritis, serán 
I conducidos en carros, y de tal manera 
I que no se viertan las deyecciones.
I Art. 143. En los distritos donde reí* 
I ne alguna de estas enfermedades se pro* 
I hibirá la celebración de mercados, fe* 
I rías, etc.

Art. 144. No se permitirá laimpor- 
I tación y exportación de animales ata
I cados de cualquiera de estas enferme- 
I dades, y tampoco de los sospechosos. 
I Art. 145. Se declarará la extinción 
I de esta epizootia cuando transcurra un 

mes sin que se presente ningún nuevo 
caso de la enfermedad, y se hubiere 
llevado á efecto con todo esmero la de
sinfección.

Asimismo podrá ser declarada la ex- 
| tinción, respecto del mal rojo, cuando 
I todos los animales de la especie porci

na, de la localidad é localidades inva
didas, hubieran sido inoculados, y 
transcurridos quince dias no se observa
ra ningún caso nuevo de la enfermedad.

CAPITULO VIII
TUBERCULOSIS

Art. 146. Lia declaración oficial de 
esta enfermedad lleva consigo el aisla
miento, empadronamiento, marca y sa
crificio de los animales enfermos. Los 
sospechosos serán también sometidos á 
aislamiento y vigilancia.

Art. 147. Todo animal tuberculoso 
será sacrificado, y su propietario tendrá 
derecho á una indemnización del 50 por 
100 del valor de aquél si la autopsia 
revelara la exactitud del diagnóstico 
y la carne mereciese ser totalmente 
inutilizada.

En caso contrario, la indemnización 
consistirá en el 50 por 100 del valor de 
la parte del animal que se conceptuará 
inservible, pues si la autopsia demos
trase que el animal no padecía de tu- 
borculosis, la indemnización censistirá 
en el total de la valoración, deduciendo 
el valor de lo aprovechado por el pro
pietario.

Art. 148. El uso de la carne de ani
males decididamente tuberculosos se 
prohibirá en totalidad: 

1 I esta epizootia se ordenará el aislamien- 
1 ¡ to, empadronamiento y marca de los 

I animales enfermos ó sospechos y la ino- 
| culación preventiva délos sanos resi- 
I denles en el término ó términos muni- 
í cipales declarados infectos. Dicha de- 
I claración lleva consigo la prohibición 
| de celebrar ferias, exposiciones y con- 
I cursos.

Art. 126. La carne de los animales 
| enfermes de viruela no podrá ser destt- 
I nada al consumo público. Las pieles y 
I lanas no podrán destinarse al comercio 
I sin haber sido antes lavadas, desinfecta- 
| das y secas.

Art. 127, Los animales enfermos ó 
I sospechosos que se intenten importar 
I serán marcados y rechazados.

CAPITULO V
SARNA

Art. 128. Comprobada que sea esta 
I enfermedad y hasta la oportuna decía- I 
I ración, se procederá al aislamiento de i 
I los animales enfermos y á su trata- 
I miento curativo bajo la vigilancia del 
I Veterinario municipal. En ningún caso 
I se permitirá que los animales enfermos 
I salgan del local donde estuvieran sin 
I haber sido antes sometidos al trata- I 
I miento curativo, y costando siempre su I 
I contacto con los animales sanos.

Art. 129. Se prohibirá la venta de I 
las carnes y pieles procedentes de ani- I 

I males enfermos ó sospechosos, á no ser I 
que hayan sido antes desinfectadas.

Art. 130. Cuando en una feria ó mer I 
cado apareciesen animales enfermos de I 
sarna serán inmediatamente aislados y I 
puestos en tratamiento.

Art. 131. El término de la enferme- I 
dad se declarará cuando se compruebe, I 
medíante informe del Sudelegado de I 
Veterinaria respectivo, la desaparición I 
del mal.

Art. 132. No se permitirá la impor- I 
tación por las fronteras terrestres deani- I 
males sarnosos. Los que se pretendan I 
importar por los puertos de mar ssrán I 
rechazados ó puestos en tratamiento en I 
condiciones adecuadas

CAPÍTULO VI
Carbunco bacteridiano ó hacera y car- I 

hunco bacteriano
Art. 133. En cuanto se declare la I 

existencia de alguna de estas epizootias I 
serán aislados, empadronados y marca- I 
dos los animales enfermos, procurando I 
tenerlos sujetos en sitios cerrados para I 
evitar que con sus deyecciones infeccio- I 
nen más terreno del que ocupan.

Art. 134, Los animales sospechosos I 
ó que hubieran estado expuestos al con- I 
tagio serán también aislados é inocula- I 
dos. La práctica de esta operación se I 
verificará bajo la inmediata vigilancia I 
del Inspector Veterinario provincial ó I 
del Subdelegado del distrito, y con su- I 
jecióu á las disposiciones contenidas en l.° Cuando las lesione, propiaa del 
6 Ar?1^ • • mal e8tén generalizada, y se observen

Art. loo. El Alcalde y Veterinario I granulaciones miliares en todas ó en al- 
municipal cuidaran, bajo su más estre- I gunas de las siguientes visceras: bazo 
cha responsabilidad, de que todo animal I hígado, riñones y pulmone.
que muera de carbunco sea destruido! 2.® Cuando el padecimiento haya 

invadido el sistema muscular, y, por 
tanto, se aprecien tubérculos entre loe 
músoulos ó en los ganglios linfáticos in-
termusculares.

3 .° Cuando existan á la vez lesiones 
tuberculosas importantes (cavernas, fo
cos canosos extensos) en los órganos de 
las cavidades torácica y abdominal; y

4 .® Cuando la enfermedad esté acom
pañada de enflaquecimiento ó de caque
xia, aunque las lesiones tuberculosas 
estén localizadas y sean de poca impor
tancia. r

Art. 149. Se permitirá la venta li
bre de la carne procedente bocidos tu
berculosos:

, 1. Cuandc las lesiones se hallen 
circunscriías á un solo órgano de la ca
vidad torácica ó abdominal y no exis- 

Art. 13». Hech» 1* declaración de | u m a 'SUQ0 46 Ín f e CC16n g a B81io '
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2 .® Cüáüdo los tuberculosos, aunque 

manifiesta en órganos de la cavidad to 
rácica ó abdominal (pulmón, higado, 
etcetera), estén evidentemente calcifi
cados y no se aprecie ninguna otra 
lesión asociada ni en las serosas ni en 
los ganglios.

En ambas circunstancias las visceras 
afectas serán inutilizadas en totalidad.

Art 150 En aquellos Mataderos que 
posean el material necesario podrá 
permitirse la venta de la carne proce
dente de animales tnburculosos, previa 
esterilización de la misma:

1 .* Aunque las lesiones viscerales 
hayan alcanzado bastante extensión y 
y no se encuentren calcificados ó creti- 
ficados los tubérculos.

2 ° Aunque exista infección de las 
serosas y de los ganglios del tórax y 
abdomen, con tal que sea poco intensa.

3 .° Aunque los tubérculos se pre
senten á la vez en las visceras y en las 
membranas serosas, siempre que no se 
hallen asociados á la infección general 
del sistema linfático y al enflaqueci
miento que requieren la inutilización 
total.

4 .° Si hubiera un solo foco, radique 
donde quiera; y

5 .° Siempre que surjan dudas racio
nales respecto de la generalización del 
padecimiento.

Pero en todos estos casos se inutiliza
rán desde luego el órgano ú órganos 
lesionados y todas sus dependencias 
anatómicas directas (paredes costales, 
abnominales, etc.)

En los Mataderos que carezcan del 
material necesario para la esterilización 
de la carne, en los casos comprendidos 
en este articulo, dicho producto se inu
tilizará totalmente para el consumo pú
blico.

Art 151. La declaración suspen
diendo la vigilancia sanitaria se hará 
cuando todos los animales tuberculosos 
hayan sido sacrificados y se hubiera 
practicado la desinfección.

CAPITULO IX
MUERMO

Art 152. Declarada esta enferme
dad, se procederá al aislamiento y sa
crificio de los animales que la padez 
can en cualquiera de sus tres formas 
(cutáneo, nasal ó pulmonar).

Art. 153. Los sospechosos, ó que 
hayan estado expuestos al contagio, se
rán sometidos á la vigilancia del Vete
rinario y á la prueba de las inoculacio
nes reveladoras de maleina. Los solípe
dos sometidos á esta prueba que eleve la 
reacción caracterisca (hipertermia, ede
ma, postración, etc.), serán desde luego 
considerados como sospechosos y se les 
debe secuestrar y poner en observa
ción durante un año, sin perjuicio de 
repetir la inyección de maleina; los que 
presenten alguno de los síntomas clíni
cos del muermo (infarto indurado de los 
ganglios intermaxilares, deyección na
sal, ulceración de la pituitaria, linfagi- 
tis supurada, etc.), serán sacrificados.

Aquellos otros que hayan recibido 
dos inyecciones de maleina con interva
los de dos meses entre la segunda y ter
cera sin reaccionar, se considerarán co
mo sanos y pueden ser destinados al 
servicio libremente.

Art. 154. Los solípedos á que se 
tenga por sospechosos á consecuencia 
de la inyección primera de maleina 
quedarán bajo la vigilancia del servicio 
veterinario hasta tanto que hayan deja
do de reaccionar dos veces seguidas á 
laiupección de maleina. Estos animales 
podrán ser destinados al trabajo si no 
presentan ningún sintoma clínico del 
muermo, pero no se les permitirá beber 
en los abrevaderos comunes ni entrar 
en caballeriza distinta de la que ten
gan señalada.

Art. 155 Los animales expuestos al 
contagio que no hayan reaccionado á 
la maleina, se les declarará sanos, y el 
dueño puede utilizarlos en el trabajo. 
Sin embargo, quedarán bajo la vigilan
cia del Veterinario durante dos meses 

á contar desde el día en que se les ma- 
leinizó.

Art. 156. Se dará por terminada ofi
cialmente esta epizootia después de 
transcurrir un mes sin que se hayan pre
sentado nuevos casos y se haya prac
ticado la desinfección correspondiente.

Art. 157. Se prohibirá la importa
ción de animales con muermo.

Art. 158. Los dueños de los anima
les sacrificados por virtud de esta en
fermedad no tendrán derecho á indem
nización.

CAPITULO X
DURINA

Art. 159. La declaración oficial de 
esta enfermedad obliga á no dedicar 
á la reproducción los animales que la 
pescan, los cuales quedarán desde luego 
bajo la vigilancia del Veterinario mu
nicipal.

Art. 160. En el termino donde ra
dique la enfermedadad y en los limítro
fes, todos los sementales serán recono
cidos cada quince dias por el Subdele
gado del distrito y Veterinario muni
cipal, y no podrán ser destinados á la 
reproducción sin certificado de sanidad 
que será expedido por el primero de 
dichos funcionarios. Del propio modo 
para la cubrición de toda yegua ó burra 
se requirirá la presentación del certi
ficado de sanidad.

Art. 161. Las medidas indicadas 
cesarán cuando los animales á ellas su
jetos estén curados ó hubiesen sufrido 
la castración á virtud de la enfermedad.

Art. 162. No se permitirá la impor
tación de solipedo alguno con esta em- 
fermedad.

CAPITULO XI
RABIA

Art. 163. Cuando en una población 
se confirme un caso de rabia canina 
el Gobernador civil deciará aquella en 
estado de infección, y si de los antece
dentes recogidos resultare alguna pro- 
balidad de que el perro rabioso hubiera 
mordido á otros animales extraños á la 
localidad infectada, las medidas que la 
declaración lleva consigo se harán ex
tensivas á aquellos otros puntos que se 
puedan considerar contaminados.

Todos los perros comprendidos en el 
perímetro declarado infecto serán rete
nidos y atados en el domicilio de su due
ño, no permitiéndose la circulación por 
la vía pública más que á aquellos que 
vayan provistos de bozal y con collar 
portador de una chapa metálica, en la 
que setén inscriptos el nombre y ape
llidos y el domicilio del dueño. Asimismo 
llevarán la medalla que acredite que su 
dueño ha satisfecho al Municipio los de
rechos del arbitrio sobre los perros.

Los gatos serán secuestrados.
Los perros que circulen por la vía 

pública desprovistos de bozal, collar y 
medalla serán capturados ó muertos 
por los agentes de la Autoridad.

Art. 164. Todo animal rabioso, asi 
como los perros, gatos y cerdos mordi
dos por otro atacado de la misma en
fermedad, aun cuando en ellos no haya 
manifestaciones rábicas, serán sacrifi
cados inmediatamente. Aquellos de los 
que sólo se tenga sospechas de haber 
sido mordidos, se les secuestrará y que
darán bajo la vigilancia sanitaria du
rante tres meses.

Los animales herbívoros mordidos 
por otro animal rabioso serán secues
trados durante tres meses, á no ser que 
el dueño prefiera someterlos al trata
miento antirrábico, en cuyo caso se les 
dará de alta un mes después de termi
nado el tratamiento.

Los solípedos y grandes rumiantes 
destinados al trabajo pueden continuar 
prestando servicio, á condición de que 
los primeros vayan siempre provistos 
de bozal.

Art. 165. Cuando un perro haya 
mordido á una ó más personas y se tenga 
sospecha de que pueda estar rabioso se 
le reconocerá y someterá por espacio 
de ocho dias á la vigilancia sanitaria.

Los gastos que se irroguen serán de 
cuenta del propietario.

Art. 166. La declaración de infec
ción será levantada cuando se comprue
be que han transcurrido cuatro meses 
sin que se haya presentado ningún nue
vo caso de rabia.

Art. 167. Todo perro vagabundo ó 
de dueño desconocido, asi como aque
llos otros que circulen por la via públi
ca sin los requisitos mencionados en el 
art. 163, serán recogidos por la Autori
dad y conducidos á los depósitos del 
Municipio. Si en el espacio de tres días 
no se presentare persona alguna á re
clamarlos serán sacrificados ó destina- 
sos á los establecimientos de enseñanza 
ó de investigaciones científicas.

Si los perros portadores de collar 
fueran reclamados y recogidos por sus 
dueños, éstos abonarán los gastos de 
conducción, alimentación y custodia fi
jados por el Alcalde, más una multa 
que no bajará de 5 pesetas. Todo perro 
que no se halle provisto de collar será 
considerado, para los efectos de este re
reglamento, como vagabundo.

Art. 168. La carne de los animales 
muertos de rabia, la de los sacrificados 
en el curso de la enfermedad y de los 
considerados como sospechosos por ha
ber sido mordidos por un animal rabio
so, será decomisada é inutilizada total
mente. La piel de estos animales puede 
ser aprovechada después de haberla de
sinfectado.

CAPITULO XII
FIEBRE TIFOIDEA DE LOS SOLIPEDOS

Pneumonía infecciosa ó influenza
Art. 169. En las formas epizoóticas 

de esta enfermedad se aplicarán las si
guientes medidas:

a) Separar inmediatamente los ani
males sanos de los enfermos.

ó) Limpiar y desinfectar la caballe
riza, destruyendo los estiércoles y ob
jetos de poco valor.

c) Los animales separados del foco 
de infección serán colocados en las me
jores condiciones higiénicas posibles y 
sometidos á la vigilancia sanitaria du
rante quince dias.

d) Cuando haya desaparecido la en
fermedad, la caballeriza ocupada por 
los enfermos será de nuevo desinfectada, 
empleando para ello el agua hirviendo 
y después soluciones antisépticas para 
el lavado de las paredes, pesebres, va
llas, suelo, etc.

e) La medida indicada en el párrafo 
anterior se cumplimentará ocho dias 
después de la curación del último en
fermo, y solo entonces se levantará el 
estado de infección permitiéndose desde 
este momento la repoblación de la ca
balleriza.

CAPITULO XIII
PASTEURELOSIS DE LOS GRANDES Y 

PEQUEÑOS ANIMALES
Art. 170. Comprobada oficialmen

te la existencia de esta enfermedad se 
aplicarán las siguientes medidas:

a) Aislamiento de los animales en
fermos y sospechosos, manteniéndolos 
con alimentos de buena calidad proce
dentes de regiones no infectadas, dán
doles á beber agua pura.

ó) Si el ganadero prefiere trasladar 
su ganado á sitio elevado y sano, se to
lerará la emigración.

c) A los pastos, arroyos y charcas 
que se consideren contaminados, se pro
hibirá que tengan acceso animales re- 
cept’bles hasta que se hayan saneado.

¿) Los establos, apriscos, etc., eu 
donde se haya acantonado á las reses 
enfermas y sospechosas serán objeto de 
gran limpieza y frecuente desinfección, 
Los estiércoles y restos alimenticios que 
de ellos se estraigan, eeran quemados 
ó enterrados, previa desinfección.

e) Queda prohibida la repoblación 
de los establos, aprscos, etc., hasta que 
no se haya levantado la declaración de 
infección y desinfectado escrupulosa
mente las habitaciones y objetos en 
ellas contenidas,

/) Se levantará la declaración de 
infección quince dias después de cura
do el último enfermo y previas las for
malidades señaladas en este regla
mento.

Art. 171. La carne procedente de 
animales que hayan muerto á conse
cuencia de la pasteurelosis, será deco
misada totalmente é inutilizada para el 
consumo.

Cuando los enfermos hayan sido sacri
ficados al principio de la dolencia y las 
carnes no presenten señales de fiebre 
ni de caquexia ni de ninguna otra com
plicación grave, se permitirá que sean 
destinadas al consumo público En este 
caso las visceras serán destruidas.

Art. 172. La pasteurelosis del cer
do reclama las mismas medidas que el 
mal rojo y la pneumoenteritis.

CAPITULO XIV
COLERA Y DIFTERIA DE LAS AVES
Art. 173. Cuando cualquiera de es

tas dos enfermedades aparezca en un 
corral y el dueño se niegue á sacrificar 
todas las aves que contenga, se las se
cuestrará inmediatamente.

Art. 174. Si la enfermedad fuera la 
difteria, se prohibirá que en el lugar 
del secuestre penetre otra persona que 
la encargada de cuidar á los animales 
procurando esta desinfectarse las ma
nos cada vez que con ellos haya tenido 
contacto, á fin de evitar asi las posibi
lidades del contagio.

Art. 175. En los casos de difteria, 
asi como en les de cólera, de las aves, 
se tendrán cerrados los palomares mien
tras dure la epizootia, á fin de que ¡as 
palomas no puedan contagiarse ni pro
pagar la enfermedad.

Art. 176. Durante la epizootia, se 
desinfectarán los locales ocupados por 
los enfermos, y cuando aquella termine, 
se hará la limpieza y nueva desinfec
ción de los locales y de los objetos con
tenidos en ellas, según técnica que se 
expondrá en el anejo 2.® Quince dias 
después se levantará la declaración de 
infección.

Art. 177. Las carnes procedentes 
de las aves que hayan muerto á conse
cuencia de la enfermedad serán inuti
lizadas, para el consumo. Las proce
dentes de las sacrificadas por el sólo 
hecho de haber tenido contacto con las 
enfermas se estimarán como salubres y 
se permitirá su venta.

Art. 178. Cuando se presenten á la 
importación aves atacadas de cualquie
ra de las enfermedades mencionadas se
rán sacrificadas inmediatamente, y las 
que con ellas hayan estado en contacto 
rechazadas

CAPITULO XV
TRIQUINOSIS Y CISTICERCOSIS

Art. 179. Cuando se diagnostique al
guna de estas enfermedades parasita
rias se hará la correspondiente denun
cia y se tomarán las medidas que á 
cont.nuación se expresan.

a) Someter á la observación y vigi
lancia sanitarias las cochiqueras, corra
les, etc., en donde permanezcan ios ani
males que han convivido y estado so
metidos al mismo régimen alimenticio 
que los enfermos, no pudiendo el due
ño enajenarlos, A no ser con destino al 
matadero, en cuyo cxso se tomarán las 
precauciones indicadas en el art. 10 de 
este reglamento.

6) Los cerdos atacados de triquino
sis serán decomisados totalmente é inu
tilizadas sus carnes para el consumo pú
blico. La grasa que resulte de la fusión 
de la res será entregada al propietario 
sin desnaturalizar.

c) Los cerdos atacados de cisticerco- 
sis serán decomisados en totalidad ó en 
parte, según dispone la Real orden de 
26 de Octubre de 1899. Con las reses 
vacunas afectas de cisticercosis se ob
servará igual conducta que con los de 
cerda. Para compensar equitativamen
te los intereses de la higiene pública 
con los de los ganaderos é industriales, 
se instalará en todos los mataderos do
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Veterinario provincial: I rías decretadas por las Autoridades, I de enfermedades contagiosas, asi como I

a) Comunicar en la tercera decena I dando cuenta al Inspector provincial I cuantos objetos existan en’ellas que
de cada mes al Gobernador y al Inspec- I de las faltas que en el servicio notare. I hayan podido impregnarse de los gér- I
tor de Sanidad interior los casos que de | Art. 188. Los Subdelegados de Ve- | menea patógenos.
enfermedades contagiosas de los anima- I terinaria serán nombrados por el Goher [ 2.® Las camas, estiércoles, pajas, I
les se hayan observado en la provincia I nador, á propuesta de la Junta provin- I restos de alimentos que de dichos loca- §
en que preste sus servicios, inmediata I cial de Sanidad. Estos funcionarios se I les se extraigan, é igualmente los su-
mente después de haber sido conocidos. I rán Vocales natos de la Junta municipal | mideros y estercoleros.

»6) Recoger délos Subdelegados de I del Ayuntamiento en que tengan su do- I 3.° Las calles, caminos, dehesas, |
la misma los datos que éstos les remitan I micilio. I abrevaderos, baños, etc., por donde |
respecto á la aparición, marcha, dura- I Art. 189. Al Veterinario municipal I hayan circulado ó permanecido los ani- I
ción, descenso y extinción del foco con- I corresponde: I males atacados.
tagioso en los ganados de su distrito I a) Comunicar al Alcalde y al Subde- I 4.° Los cadáveres y restos cadavé- j
respectivo. | legado del distrito los casos de enferme- I ricos, así como los vehículos y anima- I

c) Remitir en la primera decena de | dad contagiosa que haya, observado en I les empleados en su transporte,
cada mes un estado-resumen délos ca- i el ganado del Municipio en que habita, I 5.° Las personas que, por haber te- !
so» de enfermedades contagiosas que se I inmediatamente después de haberlo no- I nido contacto con los animales enfer- I
hayan presentado en su provincia. • tado, | mos, con los cadáveres ó despojos ca- |

davéricos, con los estiércoles, etc., pue
dan ser agentes de transmisión del con
tagio.

Art. 3.* La desinfección deberá ha
cerse, según los casos, con alguno ó al
gunos de los desinfectantes siguientes:

D.e bicloruro de mercurio, 
ácido clorhídrico.. . . 

■g“i.......................
5 

1.000

i gramo,
»

6) D.e de hipoclorito de sosa co
mercial ....... i kilógramo,

agua...................................g litros.

D.e cal"recientemente apagada,. 2 kilógramos,
agua . . 8 litros,

Prepárese la lechada en el momento 
de hacerla,

d) D.e ácido sulfúrico. , . , 
agua..........

5 partes, 
loo »

e) D.e creolina, cresil ó zotal.
aguí.............................

5 partes, 
loo >

Art. 4.° Puede y cuando las condi
I clones lo permitan debe emplearse el 
| agua hirviendo, proyectada por medio 
I de vapor bajo presión. Los vapores de 
I acido sulfuro. Los (obtenidos por medio 
I de la combustión del azufre) completan

la desifección de las habitaciones. A 
I falta de cal para preparar la lechada 

se la puede sustituir con el cloruro de 
calcio poniendo un kilogramo de este 

I cuerpo por nueve de agua.
Técnica de la desinfección

Art. o.° En cualquiera de las enfer
medades que se estiman como conta- 
glosas, las habitaciones que hayan si- 

I do ocupadas por los animales enfer
mos señalados en el art. 2.°, párrafo 

I l.°, deberán desinfectarse del modo si- 
guíente:

a. Limpieza y barrido, con una os- 
coba apropiada, de las paredes y te
chos, vallas, pesebres y rastrillos, á 
fin de que caigan al suelo el polvo y 
las materias orgánicas poco adheridas.

6. Irrigaciones abundantes, con una 
de las soluciones desinfectantes indi
cadas, de las camas, estiércoles, restos 
de sustancias alimenticias y demás ma
terias que hayan podido mezclarse con 
el estiércol.

c. Extracción de las camas y estiér
coles, procurando que el pavimento 
quede lo más limpio posible.

d. Raspado y lavado de las peredas, 
pesebres, vallas, atargeas, ventanas, 
puertas, etc; empleando una de las so
luciones desinfectantes mencionadas en 
el art. 3.° Si se creyera necesario, por 
reclamarlo las condiciones de los loca
les, se practicarán fumigaciones con 
ácido sulfuroso, cuidando de que per
manezcan herméticamente cerrados du
rante el tiempo necesario.

e. Los objetos de poco valor emplea
dos en la limpieza, abrigo, sujeción, 
etc., de los animales enfermos, serán 
destruidos por el fuego. Se someterán 
también á la acción de este agente físi
co aquellos otros utensilios metálicos 
que hayan podido ser impregnados por 
los productos patológicos de los enfer
mos.

f. La desinfección de las calles, ca
minos, dehesas, etc., por donde hayan 
circulado ó en donde hayan permanecido 
los animales enfermos, consistirá en re
coger las deyecciones sólidas, después 
de haberlas regado con una solución 
antiséptica y destruidas por el fuego ó 
enterradas. El sitio ocupado por dichas 
materias y aquellos otros donde hayan 
caído deyeciones, serán regados con 
una solución desinfecctante.

Los arneces serán desmontados, lava
dos con agua jabonosa caliente y some
tidos después, durante el tiempo nece
sario, á la acción de las soluciones de
sinfectantes indicadas. Los abrigos ó 
mantas serán tratados del mismo mo
do que los arsenes.

También serán objeto de desinfección 
los abrevaderos, consistiendo ésta en 
v aciarlos, limpiarlos y lavarlos con una 
solución antiséptica, procurando des.
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pues, para evitar efectos tóxicos, hacer 
u d  nuevo lavado con agua abundante. 
La misma técnica se seguirá para la 
desinfección de los baños cuando en 
ellos hayan penetrado animales ataca
dos de enfermedades contagiosas, espe
cialmente de muermo.

g. Los cadáveres de los animales 
muertos de peste bovina, perineumonia 
contagiosa, glosopeda, carbunco, muer
mo, mal rojo y pneumono-enteritis in
fecciosas, serán desinfectados y tapona 
das las aberturas naturales antes de 
cargarlos, para su transporte á los ta
lleres de aprovechamiento de animales 
muertos, á las fosas de enterramiento, 
á los hornos crematorios ó á tinas de 
solubilización en ácido sulfúrico.

Ti) Los animales que se hayan em
pleado en el transporte de los cada- 
veres serán igualmente desinfectados 
lavándoles las extremidades, y muy es
pecialmente lós cascos, con una de las 
soluciones desinfectantes. A la misma 
desinfección se sometarán los carros 
empleados en el transporte de animales 
vivos ó muertos atacados de enferme
dades contagiosas.

i) Toda persona que haya estado en 
contacto con los animales enfermos, con 
los cadáveres ó los estiércoles, está obli
gada á someterse á la siguiente desin
fección: lavado de las manos y de los 
brazos con agua jabonosa caliente, pri
mero, y después desinfección de dichas 
partes, con cualquiera de las soluciones 
desinfectantes iodicadas. El calzado y 
los vestidos también serán desinfectados 
sobre todo cuando estas personas ten 
gan que salir fuera de la zona declara
da infectada.

/) Exceptuando los casos de peste 
bovina y de carbunco bacteridiano ó 
hacera, en los que la destrucción de los 
cadáveres es total, en las demás enfer
medades contagiosas pueden aprove
charse las pieles, lana, cuernos, uñas, 
después de haberlos desinfectado con
venientemente, sometiéndolos durante 
veinticuatro horas á la acción desinfec
tante de los ya indicados.
Desinfección del material empleado para 

los transportes de animales por 
tierra y por mar.

Transporte d« tierra.
Art. 6.° Toda Empresa de trasporte 

por tierra está obligada á desinfectar 
los vehículos que hayan servido para 
transportar animales de cualquier espe
cie que sean, inmediatamente después 
de practicado el descargue con cual
quiera de los desinfectantes señalados.

Art, 7.® La desinfección de los vehí
culos de transporte se efectuará de la 
manera siguiente;

a) Irrigando con una de las soluc'o- 
nes desinfectantes la cama y las deyec
ciones, retirándolas después.

6) Raspado de las paredes y del 
suelo, por medio de un raspador apro
piado, de las materias adheridas á la 
superficie ó que hayan penetrado en las 
junturas de las tablas del suelo, y ba
rrido de estas inmundicias.

c) Hechas estas operaciones, proce
der á un lavado del suelo y de las pa
redes con agua abundante, hasta que 
no quede vestigio alguno de las deyec- 
ciónes. Este lavado recaerá en el inte
rior y el exterior del vehículo.

d) Cuando el vehículo esté suficien
temente limpio, se riega el suelo y las 
paredes con una de las soluciones de
sinfectantes mencionadas ó se las some
te á la acción del agua hirviendo pro
yectada con presión.
t e) Todo vehículo en el cual á su en
trada en territorio español existan uno 
ó mas animales atacados de enfermedad 
contagiosa, no se le permitirá la entra
da hashi tanto que se haya verificado 
su desembarque y haya sido desinfecta
do bajo la vigilancia del Veterinario sa
nitario. A los animales se les aplicarán 
jas medidas ya indicadas.

Art. 8.* Cuando el transporte de los 
animales se verifique por las vías fé
rreas, la desinfección de los vagones se 

practicará en la estación de término ó 
destinataria, ó bien en la estación más 
próxima dpade haya servicio de desin
fección de estos vehículos.

Art. 9.° Inmediatamente después de 
embarcados los animales, se colocará 
en cada vagón una etiqueta impresa 
con la inscripción: «A desinfectar en le 
estación del termino ó de llegada.» Si 
en la estación nu hubiese Centro de de
sinfección, la primera etiqueta será 
reemplazada por otra que diga: «A de
sinfectar en la estación de..... (la más 
próxima que tenga el servicio indicado 
de desinfección). Una vez practicada 
la desinfección, la referida etiqueta será 
reemplazada por otra con la siguiente 
inscripción: «Estación de..... nombre 
de la estación en donde se ha desinfec
tado). Desinfectado.» Todas las etique
tas á que se refiere este articulo irán 
marcadas con un sello que contenga la 
fecha de su colocación.

Art. 10 Queda prohibido á las Com- 
pañias de ferrocarriles poner á disposi
ción del público para el embarque de 
animales ningún vagón que no haya si
do convenientemente desinfectado y no 
lleve la etiqueta indicada de desinfec
ción.

Art. 11. Los cobertizos, muebles y 
demás lugares destinados á recibir los 
animales que han de ser embarcados, 
las vias ó caminos que recorran en el 
interior de las estaciones, los puentes 
móviles y todo el material que haya 
servido para el embarque ó desembar
que, serán sometidos á limpieza y de
sinfección con cualquiera de las solucio
nes antisépticas mencionadas en el ar
tículo 3 0

Art. 12. Las camas y estiércoles ex
traídos de los vagones, asi como las 
deyecciones recogidas en los lugares 
ocupados ó en las vias recorridas por 
los animales, serán depositados, una 
vez que hayan sido sometidas á la desin 
fección, en un estercolero, que estará 
situado en punto inaccesible para los 
animales. Estos estercoleros se limpia
rán una vez á la semana por lo menos.

Art. 13. Para subvenir á los gastos 
de desinfección, las Compañías de ferro
carriles quedan autorizadas para apli
car la tarifa siguiente:

0' 40 de peseta por cada animal so- 
lipedo.

0‘ 30 de idem por buey, toro, vaca ó 
novibo.

04 5 de idem por ternera ó cerdo.
0' 05 de idem por carnero, oveja, cor

dero ó cabra.
0‘ 40 de idem por ciento de aves de 

corral.
Art. 14. No obstante lo expuesto en 

el artículo anterior las Compañías no 
podrán exigir más que dos pesetas por 
vagón de un solo piso, tres por los de 
dos y cuatro por los de tres, si les ani
males embarcados son de un mismo 
dueño, cualquiera quesea el número y 
recorrido que efectúen.

Art. 15 La tarifa indicada en el 
art. 13 no podrá aplicarse más que una 
vez á cada expedición, sea cual fuere 
el número de Compañías que concurran 
al transporte, salvo el caso en que ha
ya transbordo Sin embargo, éste no 
puede imponerse al expedidor más que 
en las estaciones fronterizas ó en las de 
empalme con vias férreas particularss.

Transporte por agua
Art. 16. Toda embarcación que ha

ya servido para transportar animales 
domésticos será desinfectada inmediata
mente después de verificado el desem
barque de aquéllos.

Art. 17. La desinfección compren
derá á las plazas ocupadas por los ani
males y á los objetos que éstos hayan 
usado, siguiendo el mismo procedimien
to que el empleado en los vehículos que 
hayan hecho el transporte por tierra 
(artículo 7.°). ,

Art. 18. Los pontones y todos los 
¡aparatos que hayan servido para el de

sembarque de animales se desinfecta
rán por igual procedimiento,

Árt. 19. ínmediatámenté después de 
cada desembarco ó embarco, los mue
lles y los sitios destinados á guardar los 
animales serán desinfectados recogien
do de ellos las deyecciones, lavándo
los con agua abundante, si el pavimen
to lo permite, y regándolos con algunos 
de los desinfectantes indicados.

Art. 20. En los puertos de mar las 
operaciones de limpieza y desinfección 
serán vigiladas por el Veterinario en
cargado de los animales.

Art. 21. Los Gobernadores y Alcal
des son los encargados de hacer cum
plir lo dispuesto en este reglamento.

Madrid 3 de Julio de 1904.
(Gaceta lí de Diciembre')

SECCION OFICIAL

Núm. 48
COMISION PROVINCIAL

DE BALEARES
Abierto el día 31 de Diciembre último 

el cepillo en que se depositan las limos
nas ofrecidas por los fieles al Santo Cristo 
de La Sangre que se venera en la iglesia 
del Hospital de esta ciudad, resultó que 
las depositadas desde el 30 de Noviembre 
anterior ascendían á 720‘64 pesetas.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín Of i
c ia l  en cumplimiento de lo acordado.

Palma 5 Enero de 1905. —El Vicepre
sidente, José Alcover.—P. A. de la C P.— 
El Secretario, Silvano Font.

Núm. 49
DELEGACION DE HACIENDA

DE BALEARES
Procedentes de un aprovechamiento ca

ducado existen en la partida «Cama d‘en 
Salort» del monte Comuna de Caimari, 
restos del incendio ocurrido en aquel mon
te en 17 de Agosto de 1902, del cual era 
rematante Francisco Pol Peyeras, que han 
sido tasados en 200 pesetas.

El día 31 del presente mes á las 10 de 
su mañana tendrá lugar en las Casas Con
sistorial la subasta de los expresados pro
ductos bajo el tipo de 200 pesetas, siendo 
el plazo para llevar á cabo el aprovecha
miento dos meses á contar desde la fecha 
de la licencia expedida por el Ayudante de 
esta provincia.

Si no diera resultado la expresada su
basta se celebrará segunda el día 6 de Fe
brero siguiente á la misma hora.

Para la ejecución del aprovechamiento 
regirán las mismas condiciones que para 
los maderables.

Palma 5 Enero de 1905.—El Delegado 
de Hacienda, Francisco de Semir.

Núm. 50
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Determinadas las secciones de Contribu 
yentes para la designación de vocales ado
ciados que deben formar parte de la Jun 
ta Municipal de esta Ciudad durante al 
actual año, se anuncia al público que que
dan de manifiesto por término de ocho 
días en la Secrstaria de este Ayuntamiento 
á efectos de reclamación.

Palma 5 Enero de 1905 — El Alcalde, 
Antonio Planas.—P A. del A.—José Es- 
tade, Secretario.

Núm. 51
ALCALDIA DE PALMA

Queda expuesto al público á efectos de 
reclamación por té mioo de 20 días, en el 
zaguan de esta Casa Consistorial la nó
mina electoral para la elección de Com
promisarios para Senadores de este Distri
to municipal correspondiente al año 1905

Lo que se anuncia al público pera au 
conocimiento.

Palma 5 Enero de 1905.—El Alcalde, 
Antonio Planas.

Núm. 52
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE PALMA
Habiendo cesado en el ejercicio de su 

cargo el Procurador D. Emilio Borel y 
Burghart se hace público por medio del 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia á fin 
de que todos aquellos que se crean con 
algún derecho contra la fianza del referi
do Procurador puedan deducirlo ante la 
Sala de Gobierno de esta Audiencia den
tro del término de seis mesas á contar des
de la publicación de *>8t8 anuncio.

Palma 7 Enero 1905.—El Secretario de 
gobierno, Jaime Serra—V.° B °—El Pre
sidente accidental, Fernandez,

Núm. 53
D Pablo J. Triay GoRalons^ Juez muni

cipal déla Ciudad de Cindadela, (ba
leares.)
Hago saber: Que en el expediente in

formación posesoria promovido por Gui
llermo, Pablo, Antonia, Josefa y María Ja- 
ner Pomar se ha acreditado la posesión de 
la casa número ocho situada en la calle de 
Audronas do esta Ciudad, lindante á la 
derecha con casa de Juan Piedra-buena, 
á la izquierda con caea de Joaquín Molí y 
Suau y al dorso con otra de Juan Pone, 
habiendo recaido auto de aprobación, pe
ro se suspendió la inscripción de la mis
ma en el Registro de la Propiedad del 
Partido por existir no cancelado miento 
anterior, á favor de Joan Carretero Llu- 
fnu; conforme al art. 402 de la ley hipo
tecaria y en próvida: cia de hoy por el 
prestóte edicto se cita al referido Juan 
Carretero L'ufriu en ignorado paradero 
para que dentro de nueve días dssde la 
inserción del presente en el BOLETIN Of i- 
CAL de la provincia comparezca en este 
expediente á deducir las reclamacionea 
que pretenda, que de no hacerlo ae con
firmará el auto dictado en dicho expedien
te y se procederá á la inscripción definiti
va do la indicada finca.

Dado en Cindadela á siete Diciembre 
de mil novecientos cuatro.—P. J. Triay. 
—Damian Pizá, Secretario.

Núm. 54
AGRICOLA INDUSTRIAL BALEAR

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad en sesión celebrada el día 4 del 
actual acordó convocar a Junta general 
extraordinaria de Sres. Accionistas para el 
dia 14 del corriente mes á las 4 de la tarde 
en el domicilio social Marqués de Valdei- 
glesias 4 para tratar de asuntos compren
didos en el artículo 44 de los Estatutos so
ciales.

Solo podrán concurrir á la mencionada 
Junta los Sres. que depositen en la Caja 
social, 10 Acciones, cinco dias antes del 
señalado para la celebración de la misma.

Madrid 5 de Enero de 1905.—El Secre
tario General, Fernando Martines.

• Núm. 55
CAMARA OFICIAL DE COMERCIO, 

Industria y Navegación
A tenor del artículo 22 del Rpg amento 

se convoca á los socios para la Asamblea 
general ordinaria que ha de celebrarse el 
domingo 15 del actual, á lee 6 de la tarde, 
en el local de la Cámara (Constitución 36),

Palma 7 Enero de 1905.—P. A. de la 
J. D.~El Secretario general, J. Esteva 
Boecana.

Núm. 56 
BANCO DE SOLLER

La Junta de Gobierno da esta sociedad 
á tenor de lo que previa en oe Eatetuioa 
^n su art. 17, ha acordado co- vocar á la 
general ordinaria pata el día 22 de los cb- 
rrientes á las diez y media de Ja mañana, 
en el d micilio social.

Lo que se hace público para conocí* 
miento de los Sres. Accionistas.

Sóller 8 Enero de 1905.—El Director 
gerente, Damian Magraner.

PALM A.—Es c u e l a  - TiroanÁncA
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